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ELECTRICIDAD 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 1772-2016-0EFA/DFSAI 

SUMILLA: "Se confirma la Resolución Directora/ Nº 1772-2016-0EFAIDFSAI del 21 
de noviembre de 2016, en el extremo que declaró la existencia de responsabilidad 
administrativa por parte de Empresa de Generación Huallaga S.A. por la comisión 
de las siguientes conductas infractoras: 

(i) No cumplir con el compromiso asumido en la Modificación del Estudio de 
Impacto Ambiental de la Central Hidroeléctrica Chagl/a, aprobada mediante 
Resolución Directora/ Nº 102-2011-MEM/AAE del 11 de abril de 2011, 
consistente en coordinar con las autoridades locales para la conformación de 
un Comité de Monitoreo y Vigilancia Ciudadana en la etapa prevía a la 
construcción del proyecto de la Central Hidroeléctrica Chaglla, lo cual generó 
el incumplimiento de los artículos 5º y 13º del Reglamento de Protección 
Ambiental de las Actividades Eléctricas, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 29-94-EM; el artículo 24º de la Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente; el 
artículo 15º de la Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del 
Impacto Ambiental; y los artículos 29º y 55° del Reglamento de la Ley Nº 
27446, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM. Dicha 
conducta configuró la infracción prevista en el numeral 3.14 del anexo 3 de la 
Tipificación y Escala de Multas y Sanciones de Electricidad, contenida en la 
Tipificación y Escala de Multas y Sanciones de OSINERGMIN, aprobada por 
Resolución de Consejo Directivo Nº 028-2003-0SICD. 

(íi) No evitar los impactos ambientales negativos que el desarrollo de su 
actividad pudiera causar sobre la calidad del suelo, lo cual generó el 
incumplimiento del artículo 33º del Reglamento de Protección Ambiental de 
las Actividades Eléctricas, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 29-94-EM, 
en concordancia con el literal h) del artículo 31º del Decreto Ley Nº 25844, Ley 
de Concesiones Eléctricas. Dicha conducta configuró la infracción prevista en 
el numeral 3.20 del anexo 3 de la Tipificación y Escala de Multas y Sanciones 
de Electricidad, contenida en la Tipificación y Escala de Multas y Sanciones 



de OSINERGMIN, aprobada por Resolución de Consejo Directivo Nº 028-2003-
0S!CD. 

(iii) No realizar un adecuado almacenamiento de sus residuos sólidos peligrosos, 
lo cual generó el incumplimiento de los numerales 3 y 7 del artículo 40° del 
Reglamento de la Ley Nº 27314, Ley General de Residuos Sólidos, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 057-2004-PCM, en concordancia con el literal h) del 
articulo 31º del Decreto Ley Nº 25844, Ley de Concesiones Eléctricas. Dicha 
conducta configuró la infracción prevista en el numeral 3.20 del anexo 3 de la 
Tipificación y Escala de Multas y Sanciones de Electricidad, contenida en la 
Tipificación y Escala de Multas y Sanciones de OSINERGMIN, aprobada por 
Resolución de Consejo Directivo Nº 028-2003-0SICD y sus modificatorias. 

(iv) Realizar actividades de construcción de estructuras pertenecientes a la línea 
de transmisión de 34.5 K. V. S.E. Piedra Blanca - Casa de Máquinas - Presa, sin 
contar con la certificación ambiental correspondiente, lo cual generó el 
incumplimiento del artículo 3º de la Ley Nº 27 446 - Ley del Sistema Nacional 
de Impacto Ambiental, en concordancia con lo establecido en el artículo 15º 
del Reglamento de la Ley Nº 27446, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
019-2009-MINAM y el literal h) del artículo 31º del Decreto Ley Nº 25844. Dicha 
conducta configuró la infracción prevista en el numeral 3.20 del anexo 3 de la 
Tipificación y Escala de Multas y Sanciones de Electricidad, contenida en la 
Tipificación y Escala de Multas y Sanciones de OSINERGMIN, aprobada por 
Resolución de Consejo Directivo Nº 028-2003-0S!CD'". 

Lima, 29 de marzo de 2017 

l. ANTECEDENTES 

1. 

2. 

Empresa de Generación Huallaga S.A. (en adelante, Huallaga)1 es operadora de la 
Central Hidroeléctrica Chaglla (en adelante, CH Chaglla), ubicada en los distritos 
de Chaglla y Chinchao, provincias de Pachitea y Huánuco, departamento de 
Huánuco. 

Huallaga cuenta con el respectivo Estudio de Impacto Ambiental de la Central 
Hidroeléctrica Chag11a, aprobado mediante Resolución Directora! N" 267-2009-
MEM/AAE del 31 de julio de 2009 (en adelante. EIA Chaglla). el cual fue 
modificado mediante Resolución Directora\ Nº 102-2011-MEM/AAE del 11 de abril 
de 2011 (en adelante, Modificación del ETA Chaglla)2. 

Registro único de Contribuyente Nº 20507024051. 

El cual obra en el expediente en un soporte magnético (CD), foja 1. 
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3. Del 23 al 25 de octubre de 2012, el Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (en adelante, OEFA) realizó una supervisión regular a la CH Chaglla (en 
adelante, Supervisión Regular 2012), durante la cual se verificó el presunto 
incumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables a cargo de Huallaga, 
conforme se desprende del Informe Nº 003-2013-0EFA/DS-ELE (en adelante, 
Informe de Supervisión)3

, del Informe Técnico Acusatorio Nº 220-2013-0EFA/DS 
(en adelante, ITA)4 y del Informe Técnico Acusatorio Complementario Nº 107-2014-
0EFA/DS (en adelante, ITA Complementario)5 

4. Mediante escritos del 5 y 13 de julio de 2013, 14 y 16 de agosto, 13, 16 y 24 de 
setiembre de 2013, 17 de octubre de 2013 y 4 de marzo de 2014; Huallaga 
presentó el levantamiento de las observaciones detectadas durante la Supervisión 
Regular 2012 (en adelante, levantamiento de observaciones)6. 

5. Sobre la base del Informe de Supervisión, del ITA y del ITA Complementario, 
mediante Resolución Subdirectora! Nº 1825-2014-0EFA/DFSAI-SDI del 30 de 
setiembre de 20147

, la Subdirección de Instrucción e Investigación (en adelante, 
SDI) de la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos (en 
adelante, DFSAI) del OEFA, inició un procedimiento administrativo sancionador 
contra Huallaga. 

6. El 4 de noviembre de 2014, Huallaga formuló sus descargos a la imputación 
efectuada mediante la Resolución Subdirectora! Nº 1825-2014-0EFA-DFSAI/SDl8. 

7. 

. ~ (( ' 
10 

Luego de ello, a través de la Resolución Subdirectora! Nº 2079-2014-0EFA
DFSAI/SDI del 28 de noviembre de 20149

, la SDI formuló una variación de la 
imputación de cargos efectuada por medio de la Resolución Subdirectora! Nº 1825-
2014-0EFA-DFSAI/SDl1º. 

Fojas 1 a 127. 

Fojas 1 a 140. 

Fojas 141 a 154. 

Dichos escritos obran en el expediente en un soporte magnético. foja 141 . 

Fojas 159 a 167. La referida resolución subdirectora! fue notificada a Huallaga el 14 de octubre de 2014. foja 168. 

Mediante escrito con registro Nº 43847, fojas 169 a 467. 

Fojas 468 a 479. La referida resolución subdirectora! fue notificada a Huallaga el 4 de diciembre de 2014, foja 480. 

La SOi varió la imputación de cargos modificando una (1) conducta imputada, relacionada con realizar actividades 
de construcción no autorizadas, incumpliendo lo establecido en su instrumento de gestión ambiental; e 
incorporando una (1) imputación adicional. consistente en haber realizado actividades de construcción de 
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8. En tal sentido, el 29 de diciembre 11, Huallaga formuló sus descargos respecto de la 
variación de imputación efectuada a través de la Resolución Subdirectora! Nº 2079-
2014-0EFA-DFSAI/SDI. 

9. Posteriormente, a través de la Resolución Subdirectora! Nº 914-2016-0EFA
OFSAI/SDI del 26 de julio de 201612

, nuevamente la SDI formuló una variación de la 
imputación de cargos efectuada por medio de la Resolución Subdirectora! 2079-
2014-0EF A-DFSAI/SDI". 

1 O. Luego de la evaluación de los descargos formulados por el administrado, 
presentados el 25 de agosto de 201614, la DFSAI emitió la Resolución Directora! 
Nº 1772-2016-0EFA/DFSAI del 21 de noviembre de 201615

, a través de la cual 
declaró la existencia de responsabilidad administrativa por parte de Huatlaga16

, por 
las conductas infractoras que se muestran a continuación, en el Cuadro Nº 117

: 

" 
" 

" 

" 

Cuadro N° 1: Conductas infractoras por las que se declaró la existencia de responsabilidad 
administrativa por parte de Hual/aga en la Resolución Directora! N" 1772-2016-0EFA/OFSAI 

. . . ,,,,',' 
,' · . 1·- Norina 'N"- _ Coildoeta-.in'fracto:ra-:: • .. - .Norrn_á_.suStanthra 

',''. ', '. ·'ti.Dificadora: . 

1 No cumnlir con el Artículos 5º V 13º del Rea!amento de Protección Numeral 3.14 

estructuras pertenecientes a la linea de transmisión de 34.5 KV. S.E. Piedra Blanca - Casa de Máquinas - Presa, 
sin contar con la certlficación ambiental correspondiente. 
Mediante escrito con registro N" 51146, fojas 481 a 505. 

Fojas 691 reverso a 700. La referida resolución subdirectoral fue notificada a Hualtaga el mismo 26 de julio de 
2016, foja 701. 

La SDI varió la imputación de cargos en relación a las nonnas imputadas respecto de cuatro (4) conductas 
infractoras. 

Mediante escrito con registro N" 59291, fojas 754 a 837. 

Fojas 876 reverso a 896. La resolución directora! mencionada fue notificada a Hual!aga el mismo 21 de noviembre 
de 2016, foja 897. 

Cabe señalar que !a declaración de existencia de responsabilidad administrativa por parte de Huallaga se realizó 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 19º de la Ley N° 30230 - Ley que establece medidas tributarias, 
simplificación de procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el país y la 
Resolución de Consejo Olrectivo Nº 026-2014-0EFA/CD que aprueba las normas reglamentarias que facilltan la 
aplicación de lo establecido en el artículo 19º de la Ley N° 30230. 

Corresponde indicar que mediante el articulo 2º de la Resolución Directoral Nº 1772-2016-0EFNDFSAI se dispuso 
el archivo del procedimiento administrativo sancionador seguido contra Huallaga en los siguientes extremos· (i) No 
realizar el curso específico de negociaciones y compensaciones por el uso de tierras, durante ta etapa de 
construcción Chaglla, a! cual se comprometló en la Modificación del EIA Chaglla; (ii) No presentar la declaración de 
manejo de residuos sólidos y el plan de manejo de residuos a la autoridad competente; y, (iii) Realizar actividades 
de construcción no autorizadas, como e! Campamento Margen Derecha, el Campamento Industrial Casa de 
Máquinas, depósitos de material excedente, canteras. polvorín, planta de concreto y puentes, incumpliendo lo 
establecido en la Modificación del EIA Chaglla. 
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Ambiental de las Actividades Eléctricas, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 29-94-EM (en 
adelante, Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo Nº 29-94-EM); el artículo 24º de la Ley Nº 
28611, Ley General del Ambiente (en adelante, Ley 
Nº 28611); el articulo 15º de la Ley Nº 27446, Ley 
del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto 
Ambiental (en adelante, Ley 
Nº 27446); y los artículos 29º y 55° del Reglamento 
de la Ley N° 27 446, aprobado mediante Decreto 
Supremo 
Nº 019-2009-MINAM (en adelante, Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo Nº 019-2009-
MINAM)18. 

del Anexo 3 
de la 
Tipificación y 
Escala de 
Multas y 
Sanciones de 
OSINERGMI 
N, aprobada 
por 
Resolución 
de Consejo 
Directivo N° 
028-2003-
0S/CD (en 

DECRETO SUPREMO Nº 29-94-EM, Reglamento de Protección Ambiental en las Actividades Eléctricas, 
publicado en el diario oficial El Peruano el 8 de junio de 1994. 
Artículo 5.- Durante el ejercicio de las actividades eléctricas de generación, transmisión y distribución, los Titulares 
de las Concesiones y Autorizaciones, a que se refieren los Artículos 3 y 4 de la Ley, tendrán la responsabilidad del 
control y protección del medio ambiente en lo que a dichas actividades concierne. 
( ... ) 

Artículo 13.- En la solicitud de una Concesión definitiva, el solicitante presentará ante la DGE del Ministerio, un EIA 
de conformidad con el inciso h) del Artículo 25 de la Ley y con las normas que emita la DGAA, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el cumplimiento del Artículo 19. 

LEY Nº 26811, Ley General del Ambiente, publicada en el diario oficial El Peruano el 14 de octubre de 2005. 
Artículo 24.- Del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental 

24.1 Toda actividad humana que implique construcciones, obras, servicios y otras actividades, así como las 
políticas, planes y programas públicos susceptibles de causar impactos ambientales de carácter significativo, 
está sujeta, de acuerdo a ley, al Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA, el cual es 
administrado por la Autoridad Ambiental Nacional. La ley y su reglamento desarrollan los componentes del 
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental. 

24.2 Los proyectos o actividades que no están comprendidos en el Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 
Ambiental, deben desarrollarse de conformidad con las normas de protección ambiental específicas de la 
materia. 

LEY Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental, publicada en el diario oficial El 
Peruano el 23 de abril de 2001, modificada por el Decreto Legislativo N° 1078, publicado en el diario oficial El 
Peruano el 28 junio de 2008. 
Articulo 15.- Seguimiento y control 

15.1 La autoridad competente será la responsable de efectuar la función de seguimiento, supervisión y control de 
la evaluación de impacto ambiental, aplicando las sanciones administrativas a los infractores. 

15.2 El MINAM, a través del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, es responsable del 
seguimiento y supervisión de la implementación de las medidas establecidas en la evaluación ambiental 
estratégica. 

DECRETO SUPREMO Nº 019-2009-MINAM, Reglamento de la Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación de Impacto Ambiental , publicado en el diario oficial El Peruano el 25 de setiembre de 2009. 
Articulo 29.- Medidas, compromisos y obligaciones del titular del proyecto 
Todas las medidas, compromisos y obligaciones exigibles al titular deben ser incluidos en el plan correspondiente 
del estudio ambiental sujeto a la Certificación Ambiental. Sin perjuicio de elfo, son exigibles durante la fiscalización 
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adelante, 
Resolución 
de Consejo 
Directivo 
Nº 028-2003-
os,cm19

. 

todas las demás obligaciones que se pudiesen derivar de otras partes de dicho estudio. !as cuales deberán ser 
incorporadas en los planes indicados en la siguiente actualización del estudio ambiental. 
( ... ) 
Articulo 55.- Resolución aprobatoria 
La Resolución que aprueba el EIA constíluye la Certificación Ambiental, por lo que faculta al titular para obtener las 
demás autorizaciones, licencias. permisos u otr-os requerimientos que resulten necesarios para la ejecucrón del 
proyecto de inversión. 
La Certificación Amblental obliga al titular a cumplir con todas las obligaciones para prevenir, controlar, mitigar, 
rehabUitar, compensar y manejar los impactos ambientales señaladas en el Estudio de Impacto Ambiental. Su 
incumplimiento está sujeto a sanciones administrativas e incluso puede ser causal de cancelación de la 
Certfficación Ambiental. 
El otorgamiento de la Certificación Ambienta! no exime al titular de las responsabilidades administrativas, civiles o 
penales que pudieran derivarse de la ejecución de su proyecto, conforme a ley. 

RESOLUCION DE CONSEJO DIRECTIVO N" 028-2003-0S-CD, que aprueba la Tipificación de Infracciones y 
Escala de Multas y Sanciones de OSlNERG, publicada en el diario oficial El Peruano el 12 de marzo de 2003. 

ANEXO 3 - MULTAS POR INCUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD EN EL SECTOR ELÉCTRICO SOBRE EL 
MEDIO AMBIENTE 

N" 
TIPIFICACIÓl',l ·DE BASE SANCIÓN 

MULTAS .EN UIT 

INFRACCIÓN LEGAL .E. Tipo1 E. Tipo2 E. Tipo 3 E. Tipo4 

Por no cumplir con Artículos 13" 
los compromisos y 20º del 

o o o o 

considerados en el Reglamento De 1 a 
3.14 Estudio de de 1 000 UIT 

(M) Hasta (M) Hasta (M) Hasta (M) Hasta 

Impacto Amblental Protección 
200 U!T 300 U!T 500 U!T 1 000 UIT 

(EIA). Ambiental 
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No evitar los impactos 
ambientales negativos que 
el desarrollo de su 
actividad pudiera causar 
sobre la calidad del suelo. 

No realizar un adecuado 
almacenamiento de sus 
residuos sólidos 
peligrosos. 

20 DECRETO SUPREMO Nº 29-94-EM. 
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Artículo 33º del Reglamento aprobado 
por Decreto Supremo N° 29-94-EM; el 
literal h) del artículo 31 º del Decreto Ley 
N° 25844, Ley de Concesiones Eléctricas 
(en adelante, 
Nº 25844)2º. 

Decreto Ley 

Numerales 3 y 7 del artículo 40º del 
Reglamento de la Ley N° 27314, Ley 
General de Residuos Sólidos, aprobado 
por Decreto Supremo N° 057-2004-PCM 
(en adelante, Reglamento aprobado 
por Decreto Supremo Nº 057 -2004-
PCM) y el literal h) del artículo 31 º del 
Decreto Lev N° 2584422. 

~-~ _...,. ... ~~ ~:~ 
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Numeral 3.20 del Anexo 3 
de la Resolución de 
Consejo Directivo N° 028-
2003-0S/CD21 . 

Numeral 3.20 del Anexo 3 
de la Resolución de 
Consejo Directivo Nº 028-
2003-0S/CD. 

Artículo 33.- Los solicitantes de Concesiones y Autorizaciones, deberán considerar todos los efectos potenciales de 
sus Proyectos Eléctricos sobre la calidad del aire, agua, suelo y recursos naturales. El diseño, la construcción, 
operación y abandono de Proyectos Eléctricos deberán ejecutarse de forma tal que minimicen los impactos dañinos. 

DECRETO LEY N° 25844, Ley de Concesiones Eléctricas, publicada en el diario oficial El Peruano el 19 de 
noviembre de 1992, modificada por el Decreto Legislativo Nº 1221 , publicado en el diario oficial El Peruano el 24 
setiembre 2015. 
Articulo 31.- Tanto los titulares de concesión como los titu lares de autorización, están obligados a: 
h) Cumplir con las normas de conservación del medio ambiente y del Patrimonio Cultural de la Nación( ... ) 

21 RESOLUCION DE CONSEJO DIRECTIVO Nº 028-2003-0S-CD. 

ANEXO 3-MULTAS POR INCUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD EN EL SECTOR ELÉCTRICO SOBRE EL 
MEDIO AMBIENTE 

TIPIFICACIÓN DE BASE 
SANCIÓN 

MULTAS EN UIT 
Nº 

INFRACCIÓN LEGAL E. Tipo 1 E. Tipo2 E. Tipo 3 E. Tipo 4 

Cuando el titular de 
la concesión o 
autorización no Art. 31º 
cumpla con las lnc. h) de 
disposiciones la Ley. 
ambientales Art. 3º del De 1 - - - -

3.20 a (M) Hasta (M) Hasta (M) Hasta (M) Hasta contempladas en la Reglament 1 000 UIT 
250 UIT 500 UIT 750 UIT 1 000 UIT Ley y el Reglamento o de 

o las normas Protección 
emitidas por la Ambiental 
DGAA y el 
OSINERG. 

22 DECRETO SUPREMO Nº 057-2004-PCM, Reglamento de la Ley Nº 27314, Ley General de Residuos Sólidos, 
publicado en el diario oficial El Peruano el 24 de julio de 2004. 
Artículo 40.- Almacenamiento central en las instalaciones de.l generador 
El almacenamiento central para residuos peligrosos. en instalaciones productivas u otras que se precisen. debe estar 
cerrado, cercado y, en su interior se colocarán los contenedores necesarios para el acopio temporal de dichos 
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Realizar actividades de 
construcción de 
estructuras pertenecientes Artículo 3º de la Ley N° 27446; el artículo 
a la línea de transmisión 
de 34.5 K.V. S.E. Piedra 

15º del Reglamento aprobado po, 
4 Blanca Casa de 

Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM y 
- el lltera! h) del articulo 31º del Decreto 

Máquinas - Presa, sin Ley N° 2584423. 
contar con la certificación 
ambiental 
corresoondiente. .. o Fuente. Resolucton Directoral N 1772-2016-0EFA/DFSAI. 

Elaboración: TFA. 

Numeral 3.20 del Anexo 3 
de la Resolución de 
Consejo Directivo N° 028-
2003-0S/CD. 

11. Asimismo, a través del artículo 3º de la Resolución Directora! Nº 1772-2016-
0EFA/DFSAI, la DFSAI declaró que no resultaba pertinente ordenar medidas 
correctivas por la comisión de las infracciones indicadas en el Cuadro Nº 1 de la 
presente resolución, debido a la subsanación de las conductas infractoras. 

12. La Resolución Directora! Nº 1772-2016-0EFA/DFSAI se sustentó en los siguientes 
fundamentos: 

" 

Respecto de la conducta infractora Nº 1: No cumplir con el compromiso 
asumido en la Modificación del EIA Chaglla, consistente en coordinar con las 

residuos, en condiciones de higiene y seguridad, hasta su evacuación para el tratamiento o disposición final. Estas 
instalaciones deben reunir por lo menos las siguientes condiciones: 
( ... 1 
3. Contar con sistemas de drenaje y tratamiento de lixiviados; 
( .. 1 
7. Los pisos deben ser lisos, de material impermeable y resistentes; 
( ... ) 

LEY Nº 27446, modificada por el Decreto Legislativo N° 1078. 
Artículo 3.- Obligatoriedad de la certificación ambiental 
No podrá iniciarse la ejecución de proyectos ni actividades de servicios y comercio referidos en el artículo 2 y ninguna 
autoridad nacional, sectorlal, regional o local podr-á aprobarlas, autorizarlas. pennitirlas, concederlas o habilitarlas si 
no cuentan previamente con la certificación ambiental contenida en la Resolución expedida por la respectiva 
autoridad competente. 

DECRETO SUPREMO Nº 019-2009-MlNAM. 
Artículo 15.- Obligatoriedad de la Certificación Ambiental 
Toda persona natural o jurídica, de derecho púb!íco o privado, nacional o extranjera, que pretenda desarrollar un 
proyecto de inversión susceptible de generar impactos ambientales negativos de carácter significativo, que estén 
relacionados con los criterios de protección ambiental establecidos en el Anexo V del presente Reglamento y los 
mandatos señalados en el Título 11, debe gestionar una Certificación Ambiental ante la Autoridad Competente que 
corresponda, de acuerdo con la normalivldad vigente y lo dispuesto en el presente Reglamento. 
Para efectos de lo señalado en e! párrafo anterior, como resultado del proceso de evaluación de impacto ambiental, 
la Autoridad Competente aprobará o desaprobará el instrumento de gestión ambiental o estudio ambiental sometido 
a su consideración, entendiéndose cuando la Resolución emitida sea aprobatoria, que ésta constituye la Certificación 
Ambiental. 
La desaprobación, improcedencia, inadmisibilidad o cualquier otra causa que implique la no obtención o la pérdida 
de la Certificación Ambiental, implica la imposibilidad legal de iniciar obras, ejecutar y continuar con el desarrollo del 
proyecto de inversión. El incumplimiento de esta obligación está sujeto a las sanciones. de Ley. 

8 



Ministerio 
del Ambiente 

Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA 

~--.,,...;;,-~~-- ~.--....... .....,...... 

Tribunal de 
Fiscalización Ambiental 

autoridades locales para la conformación de un comité de monitoreo y 
vigilancia ciudadana en la etapa previa a la construcción del proyecto de la CH 
Chaglla 

(i) 

(ii) 

(iii) 

(iv) 

(v) 

La DFSAI indicó que durante la Supervisión Regular 2012 se detectó que 
Huallaga no cumplió con el compromiso asumido en la Modificación del EIA 
Chaglla, consistente en instalar un comité de monitoreo y vigilancia ciudadana 
desde la etapa previa de la construcción del Proyecto CH Chaglla, el cual debía 
mantenerse durante toda la ejecución de dicho proyecto. 

En tal sentido, la primera instancia administrativa señaló que si bien Huallaga 
acreditó que contaba con un borrador del reglamento interno del comité de 
monitoreo y vigilancia ciudadana, no ha acreditado que haya realizado las 
coordinaciones con las autoridades locales durante las obras preliminares del 
proyecto, dándoles a conocer las funciones, objetivos y composición del comité. 

Asimismo, la DFSAI manifestó que el hecho que el administrado haya 
implementado cinco (5) centros de atención e información ciudadana (desde el 
año 201 O), no acredita que haya realizado las coordinaciones con las 
autoridades locales para instalar el comité de monitoreo y vigilancia ciudadana. 
En esda medida, la primera instancia resaltó que dicho comité tiene como 
objeto incluir a la población y autoridades en las acciones de monitoreo 
ambiental y en el cumplimiento de los compromisos ambientales establecidos 
en la Modificación del EIA Chaglla durante toda la duración del proyecto y no 
únicamente recibir información sobre el mismo. 

Adicionalmente, la DFSAI señaló que se comprobó que recién a partir del 15 
de mayo de 2013, Huallaga inició las coordinaciones con las autoridades 
locales para instalar el comité de monitoreo y vigilancia ciudadana del proyecto 
CH Chaglla y que el 26 de setiembre de 2013 se realizó la instalación de dicho 
comité -el cual fue nuevamente conformado el 25 de febrero de 2014- con 
la participación de representantes de quince (15) localidades del área de 
influencia del proyecto. 

En consecuencia, se acreditó que Huallaga corrigió la conducta infractora 
detectada con posterioridad a la Supervisión Regular 2012. No obstante ello, 
de acuerdo con lo establecido por el artículo 5º del Texto Único Ordenado del 
Reglamento de Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, 
aprobado mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-
2015-0EFA/PCD (en adelante, TUO aprobado por Resolución de 
Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD), las acciones 
ejecutadas con posterioridad a la detección de la infracción no son eximentes 
de responsabilidad administrativa; sin perjuicio que sean evaluadas al momento 
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de determinar la imposición de una medida correctiva. En función de lo 
señalado, la DFSAI declaró la responsabilidad administrativa de Huallaga en 
este extremo. 

Respecto de la conducta infractora Nº 2: No evitar los impactos ambientales 
negativos que el desarrollo de su actividad pudiera causar sobre la calidad del 
suelo 

(vi) Según lo manifestado por la DFSAI, durante la Supervisión Regular 2012 se 
detectó que la poza de sedimentación ubicada en la planta industrial de la CH 
Chaglla, en la cual se disponía aguas provenientes del proceso industrial de la 
central hidroelécrita en mención, no contaba con un muro impermeabilizado 
que proteja las aguas subterráneas de posibles filtraciones. 

(vii) Asimismo, la DFSAI indicó que de la revisión de las fotografías adjuntas al 
escrito presentado por Huallaga el 16 de agosto de 201324, se advierte que 
Huailaga implementó geomembranas en la poza de sedimentación de su planta 
industrial, por lo que a la fecha se encontraria impermeabilizada; en ese 
sentido, no correspondía ordenar una medida correctiva en este extremo. 

(viii) Finalmente, la primera instancia administrativa señaló que, en conformidad con 
lo establecido por el artículo 5º del TUO aprobado por Resolución de 
Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD, el cese de las 
conductas que constituyen infracción administrativa no sustrae la materia 
sancionable. En consecuencia, el hecho que Huallaga alegue que realizó 
acciones para subsanar la conducta infractora no cesa el carácter sancionable 
de la misma ni lo exime de responsabilidad por los hechos detectados. 

Respecto de la conducta infractora Nº 3: No realizar un adecuado 
almacenamiento de sus residuos sólidos peligrosos 

(ix) La DFSAI señaló que durante la Supervisión Regular 2012, se verificó que 
Huallaga dispuso barriles que contenían residuos sólidos peligrosos sobre 
suelo natural no impenneabillzado y sin contar con un sistema de drenaje en 
caso de derrame. Asimismo, manifestó que el propio administrado reconoció el 
inadecuado almacenamiento de sus residuos sólidos peligrosos. 

(x) Por otro lado, la DFSAI manifestó que de la revisión de tas fotografías adjuntas 
al escrito del 18 de marzo de 2013, se advierte que Huallaga viene realizando 

~ un adecuado almacenamiento de los residuos sólidos peligrosos generados en 
, <"".. l/ la CH Chaglla. Dichas imágenes muestran que el administrado instaló una 

~ 4 El cua! obra en el expedlente en un soporte magnético. foja 141. (_ V ' 10 
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geomembrana para la protección del suelo donde se almacenan los cilindros 
de aceites vacíos e implementó un sistema de contención a fin de impedir 
cualquier posible derrame, por lo que no correspondía ordenar una medida 
correctiva en este extremo. 

(xi) Finalmente, la primera instancia administrativa señaló que, en conformidad con 
lo establecido por el artículo 5º del TUO aprobado por Resolución de 
Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFNPCD, el cese de las 
conductas que constituyen infracción administrativa no sustrae la materia 
sancionable. En consecuencia, el hecho que Huallaga alegue que realizó 
acciones para subsanar la conducta infractora no cesa el carácter sancionable 
de la misma ni lo exime de responsabilidad por los hechos detectados. 

Respecto de la conducta infractora Nº 4: Realizar actividades de construcción 
de estructuras pertenecientes a la línea de transmisión de 34.5 K. V. S.E. Piedra 
Blanca - Casa de Máquinas - Presa, sin contar con la certificación ambiental 
correspondiente 

(xii) De acuerdo a la DFSAI, durante la Supervisión Regular 2012, se detectó que 
Huallaga habría ejecutado la construcción de varias estructuras (torres) 
pertenecientes a la línea de transmisión de 34.5 K.V. S.E. Piedra Blanca - Casa 
de Máquinas - Presa (en adelante, LT Piedra Blanca), sin contar con la 
certificación ambiental correspondiente. 

(xiii) La DFSAI manifestó que las normas ambientales establecen que el Ministerio 
de Energía y Minas (en adelante, Minem), es la autoridad competente para 
otorgar la certificación ambiental de los proyectos de transmisión eléctrica. En 
ese sentido, considerando que las normas jurídicas son de conocimiento 
público, Huallaga no podría alegar su desconocimiento ni la ruptura del nexo 
causal por hecho determinante de tercero, toda vez que la Dirección Regional 
de Energía, Minas e Hidrocarburos del Gobierno Regional de Huánuco (en 
adelante, DREM Huánuco), la cual aprobó la Declaración de Impacto 
Ambiental del Proyecto de la CH Chaglla - Línea de Sub Transmisión de 33 K.V 
y subestación de 15 MVA (en adelante, DIA DREM)25, no era competente para 
ello. 

(xiv) No obstante lo señalado, la DFSAI precisó que la actuación del administrado 
bajo el principio de confianza legítima constituye un atenuante de la 
responsabilidad, mas no un eximente, conforme a lo establecido en el numeral 
4.3 del artículo 4º del TUO aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD. 

Mediante la Resolución Directora! Regional N° 182-2010-GR-HUANUCO-DREMH. 
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(xv) Finalmente, la primera instancia administrativa señaló que, toda vez que 
mediante Resolución Directoral Nº 325-2012-MEM/AAE del 7 de diciembre del 
2012, el Minem aprobó la Declaración de Impacto Ambiental de la LT Piedra 
Blanca, el cual incluye el tramo Piedra Blanca - Casa de Máquinas - Presa, 
Huallaga cumplió con subsanar la conducta infractora, por lo que no 
correspondía ordenar una medida correctiva en este extremo. 

13. El 6 de diciembre de 2016, Huallaga interpuso recurso de apelación contra la 
Resolución Directoral Nº 1772-2016-0EFA./DFSAl26

, argumentando lo siguiente: 

Respecto de la conducta infractora Nº 1: No cumplir con el compromiso 
asumido en la Modificación del EIA de la CH Chaglla, consistente en coordinar 
con las autoridades locales para la conformación de un comité de monitoreo y 
vigilancia ciudadana en la etapa previa a la construcción del proyecto de la CH 
Chaglla 

a) Huallaga señaló que mediante la Resolución Subdirectora! Nº 914-2016-0EFA
OFSAI/SDI, la OFSAI varió la imputación de cargos luego de dos años del inicio 
del presente procedimiento administrativo sancionador, pero que en tanto dicha 
variación aclaró las normas sustantivas y tipificadora correspondiente a la 
presente conducta infractora sin alterar los aspectos de fondo de la misma, 
reitera los argumentos expuestos en su primer escrito de descargos. 

b) En ese sentido, el administrado sostuvo que, mediante Carta Nº EGH-Dl-0101-
2014 del 14 de abril de 2014, informó a la Oficina General de Gestión Social 
del Minem, que el 25 de febrero de 2014 se conformó el comité de monitoreo y 
vigilancia ciudadana del proyecto CH Chaglla, por lo que solicitó el registro de 
dicho comité. 

c) Además, Huallaga señaló que a ta fecha se encuentra gestionando la 
renovación de la Junta Directiva del comité en cuestión, pues en febrero de 
2017 se cumplen tres (3) años desde que ésta fue elegida. 

Respecto de la conducta infractora Nº 2: No evitar los impactos ambientales 
negativos que el desarrollo de su actividad pudiera causar sobre la calidad del 
suelo 

d) En su recurso de apelación, Huallaga indicó que la presente infracción vulnera 
el principio de tipicidad, toda vez que el tipo infractor en que habría incurrido 
Huallaga no existe, pues ninguna norma ambiental aplicable a las actividades 

0P 
{U;, Med;aote emito'°" Reg;stm N" 081356, fojas 898 a 917. 
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eléctricas hace referencia a implementar medidas para evitar los impactos 
ambientales negativos que se puedan generar sobre la calidad del suelo. 

e) Asimismo, Huallaga señaló que la autoridad administrativa debe elegir -por 
especialidad- el tipo preciso que corresponde a la conducta presuntamente 
infractora; es decir, efectuar adecuadamente la subsunción sin efectuar 
interpretaciones extensivas o analógicas a través de las cuales se agreguen 
supuestos no existentes al tipo infractor ya definido. 

f) De otro lado, el administrado manifestó que el artículo 33º del Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 29-94-EM, no atribuye obligación a 
los titulares de las actividades eléctricas de evitar cualquier impacto dañino, 
sino únicamente de minimizarlos. En consecuencia, al establecer la DFSAI que 
de acuerdo al precitado artículo, dicho titular debe prever los impactos 
negativos que genera su actividad, para luego implementar las medidas que 
corresponda, habría efectuado una interpretación extensiva de la norma. 

g) Al respecto, Huallaga indicó que las medidas para minimizar dichos impactos 
se encuentran en su instrumento de gestión ambiental (EIA Chaglla), el cual no 
contempla la instalación de un muro impermeabilizado que proteja las aguas 
subterráneas de las posibles filtraciones en la poza de sedimentación. 

h) Sin perjuicio de lo mencionado, Huallaga alegó que habría subsanado la 
conducta infractora, toda vez que el 23 de octubre de 2013 comunicó a la 
DFSAI que implementó geomembranas en la poza de sedimentación de su 
planta industrial. 

Respecto de la conducta infractora Nº 3: No realizar un adecuado 
almacenamiento de sus residuos sólidos peligrosos 

i) Huallaga manifestó que a través del escrito de descargos, remitió el cargo de 
presentación de la Carta Nº EGH-133-2013 del 23 de octubre de 2013, a través 
de la cual comunicó a la DFSAI que había cumplido con subsanar la conducta 
infractora materia de análisis. 

Señaló, además, que así lo habría reconocido la DFSAI, al señalar en la 
resolución apelada que los residuos sólidos peligrosos generados en la CH 
Chaglla eran almacenados en cilindros de color rojo, los cuales son dispuestos 
en áreas que cuentan con pisos de concreto impermeabilizado y bordes de 
concreto perimetral. 
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k) En tal sentido, se habría verificado el cumplimiento voluntario de las medidas de 
subsanación, por lo que corresponderia que se concluya el presente extremo 
del procedimiento administrativo sancionador. 

Respecto de la conducta infractora Nº 4: Realizar actividades de construcción 
de estructuras pertenecientes a la línea de transmisión de 34.5 kV. S.E. Piedra 
Blanca - Casa de Máquinas - Presa, sin contar con la certificación ambiental 
correspondiente 

l) En su recurso de apelación, Huallaga indicó que la DFSAI no tomó en 
consideración que, de manera previa a la Supervisión Regular 2012, mediante 
Resolución Directora! Regional N° 182-2010-GR-HUANUCO-DREMH del 17 de 
diciembre de 2010, la DREM Huánuco aprobó la DIA DREM. 

m) Asimismo, señaló que si bien -posteriormente- tuvo conocimiento que la 
DREM Huánuco no era la autoridad competente para aprobar el instrumento 
de gestión ambiental respectivo27 , es necesario indicar que inició las obras de 
construcción de la L T Piedra Blanca teniendo la certeza de que la certificación 
obtenida era válida. Asimismo, una vez que tomó conocimiento de lo acotado, 
procedió inmediatamente a solicitar la certificación correspondiente ante la 
Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del Minem (en 
adelante, Dgaae). 

n) En consecuencia, según el administrado, tomando en consideración que el 
pronunciamiento emitido por la DREM Huánuco le generó certeza y confianza 
legítimas de que contaba con la certificación ambiental pertinente, ha ocurrido 
un hecho determinante de tercero, no imputable a Huallaga (actuación 
administrativa), que rompe el nexo causal y lo exime de cualquier 
responsabilidad. 

o) De otro lado, el administrado indicó que de acuerdo a la DFSAI, las normas 
ambientales establecían que el Minem era la autoridad competente para 
otorgar la certificación ambiental pertinente para los proyectos de transmisión 
eléctrica, por lo que Huallaga no podía alegar desconocimiento de dichas 
normas, toda vez que tienen carácter público. En tal sentido, dicha afirmación 
también debía ser aplicada a la DREM Huánuco, pues --de acuerdo a las 
mencionadas normas- debió haber conocido con anterioridad que no era 
competente para aprobar la DIA DREM y declarar improcedente la solicitud de 
certificación ambiental presentada por Huallaga. 

1~ 

~ 7 Según Huallaga. tomó conocimiento debido a comunicaciones extraoficiales con la Dirección General de Asuntos 
(_ L/ . Ambientales Energéticos del Minem. 
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p) Finalmente, Huallaga manifestó que, en la resolución apelada, la DFSAI señaló 
que de acuerdo a las normas vigentes los gobiernos regionales ejercen, entre 
otras funciones, las de impulso de proyectos y obras de generación de energía 
y electrificación urbano rurales, mas no de proyectos de transmisión eléctrica, 
lo cual no es preciso, pues de acuerdo a la Resolución Ministerial 
Nº 525-2012-MEM-DM, se le otorgó a los gobiernos regionales la facultad de 
evaluación, aprobación o desaprobación de estudios ambientales de líneas de 
transmisión de alcance regional28. 

El 1 de marzo de 2017, se llevó a cabo la audiencia de informe oral solicitada por 
Huallaga ante la Sala Especializada en Minería y Energía del Tribunal de 
Fiscalización Ambiental, tal como consta en el acta correspondiente29. 

COMPETENCIA 

Mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
Nº 1013, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente (en adelante, Decreto Legislativo Nº 1013)3º, 
se crea el OEFA. 

Según lo establecido en los artículos 6º y 11 º de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada por la Ley Nº 30011 
(en adelante, Ley Nº 29325)31. el OEFA es un organismo público técnico 

De acuerdo al administrado, en consideración de lo dispuesto por la Directiva Nº 001-2013-MEM/AAM, que aprobó 
la transferencia de las funciones de evaluación, aprobación o desaprobación de Estudios Ambientales y de Planes 
de Abandono de Líneas de Transmisión de Alcance Regional a los Gobiernos Regionales; los proyectos eléctricos 
de líneas de transmisión que impliquen retiro de energía del SEIN serán considerados de alcance regional cuando 
se encuentren ubicados en una sola región. 

Foja 973. 

DECRETO LEGISLATIVO Nº 1013, que aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
del Ambiente, publicado en el diario oficial El Peruano el 14 de mayo de 2008. 
Segunda Disposición Complementaria Final.- Creación de Organismos Públicos Adscritos al Ministerio del 
Ambiente 
1. Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
Créase el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA como organismo público técnico especializado, 
con personería jurídica de derecho público interno, constituyéndose en pliego presupuesta!, adscrito al Ministerio del 
Ambiente y encargado de la fiscalización, la Supervisión, el control y la sanción en materia ambiental que 
corresponde. 

LEY N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, publicada en el diario oficial 
El Peruano el 5 de marzo de 2009, modificada por la Ley N° 30011 , publicada en el diario oficial El Peruano el 26 de 
abril de 2013. 
Artículo 6º.- Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) 
El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) es un organismo público técnico especializado. con 
personería jurídica de derecho público interno, que constituye un pliego presupuesta!. Se encuentra adscrito al 
MINAM, y se encarga de la fiscalización, supervisión, evaluación, control y sanción en materia ambiental, así como 
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especializado, con personería jurídica de derecho público interno, adscrito al 
Ministerio del Ambiente y encargado de la fiscalización, supervisión, control y sanción 
en materia ambiental. 

17. Asimismo, la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29325 dispone 
que mediante Decreto Supremo, refrendado por los sectores involucrados, se 
establecerán las entidades cuyas funciones de evaluación, supervisión, fiscalización, 
control y sanción ambiental serán asumidas por el OEFA32

. 

18. Mediante Decreto Supremo Nº 001-2010-MINAM33 se aprobó el inicio del proceso de 
transferencia de funciones de supervisión, fiscalización y sanción en materia 
ambiental del Osinergmin34 al OEFA, y mediante Resolución de Consejo Directivo 
Nº 001-2011-0EFA/CD35 se estableció que el OEFA asumiría las funciones de 

" 

" 

de la aplicación de los incentivos, y ejerce las funciones previstas en el Decreto Legislativo N" 1013 y la presente 
ley. El OEFA es el ente rector del Sistema de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
Articulo 11º .• Funciones generales 
Son funciones generales de! OEFA: 
( .. .) 
e) Función fiscalizadora y sancionadora: comprende la facultad de investigar la comisión de posibles infracciones 
administrativas sancionables y la de imponer sanciones por e! incumplimiento de obligaciones y compromisos 
derivados de !os instrumentos de gestión ambiental, de las normas ambientales, compromisos ambientales de 
contratos de concesión y de !os mandatos o disposiciones emitidos por e! OEFA, en concordancia con lo establecido 
en el artlculo 17. Adicionalmente, comprende la facultad de dictar medldas cautelares y correctivas. 

LEY N" 29325. 
Disposiciones Complementarias Finales 
Primera.· Mediante Decreto Supremo refrendado por los Sectores involucrados, se establecerán las entidades cuyas 
funciones de evaluación, Supervisión, fiscalización, control y sanción en materia ambiental serán asumidas por el 
OEFA, así como e! cronograma para ta transferencia del respectivo acervo documentario, personal, bienes y 
recursos, de cada una de las entidades. 

DECRETO SUPREMO N° 001-2010-MINAM que aprueba el inicio del proceso de transferencia defunciones de 
supervisión, fiscalización y sanción en materia ambiental del OSlNERGMIN al OEFA, publicado en el diario 
oficial El Peruano el 21 de enero de 201 O. 
Articulo 1º.- Inicio del proceso de transferencfa de las funciones de supervisión, fiscalización y sanción en 
materia ambiental del OSINERGMIN al OEFA 
Apruébese el inicio del proceso de transferencia de las funciones de supervisión, fiscalización y sanción en materia 
ambiental del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Mineria - OS!NERGMIN. al Organlsmo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA. 

LEY N° 28964. 
Artículo 18º.· Referencia al OSINERG 
A partir de !a entrada en vigencia de la presente Ley. toda mención que se haga al OSINERG en el texto de leyes o 
normas de rango inferior debe entenderse que está referida al 0SlNERGM1N. 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO N° 001-2011-0EFA/CD, aprueban aspectos objeto de la transferencia 
de las funciones de supervisión, fiscalización y sanción ambiental en materia de hidrocarburos en general y 
electricidad, entre OSINERGMIN y el OEFA, publicada en el diario oficial El Peruano el 3 de marzo de 2011. 
Articulo 2º .• Determinar que ta fecha en !a que el OEFA asumirá las funciones de supervisión. fiscalización y sanción 
ambiental en materia de hidrocarburos en general y electricidad, transferidas del OSlNERGMIN, será el 4 de marzo 
de 2011. 
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supervisión, fiscalización y sanción ambiental en materia de hidrocarburos en general 
y electricidad desde el 4 de marzo de 2011. 

Por otro lado, el artículo 1 Oº de la Ley Nº 2932536 y los Artículos 18º y 19º del 
Reglamento de Organización y Funciones del OEFA, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 022-2009-MINAM37 disponen que el Tribunal de Fiscalización Ambiental es el 
órgano encargado de ejercer funciones como segunda y última instancia 
administrativa del OEFA en materias de sus competencias. 

PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL AL AMBIENTE 

Previamente al planteamiento de las cuestiones controvertidas, esta Sala considera 
importante resaltar que el ambiente es el ámbito donde se desarrolla la vida y 
comprende elementos naturales, vivientes e inanimados, sociales y culturales 
existentes en un lugar y tiempo determinados, que influyen o condicionan la vida 
humana y la de los demás seres vivientes (plantas, animales y microorganismos)38. 

En esa misma línea, el numeral 2.3 del artículo 2º de la Ley Nº 28611 39, prescribe 
que el ambiente comprende aquellos elementos físicos, químicos y biológicos de 

LEY N° 29325. 
Artículo 10º.· Tribunal de Fiscalización Ambiental 
10.1 El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) cuenta con un Tribunal de Fiscalización 
Ambiental (TFA) que ejerce funciones como última instancia administrativa. Lo resuelto por el TFA es de obligatorio 
cumplimiento y constituye precedente vinculante en materia ambiental, siempre que esta circunstancia se señale en 
la misma resolución, en cuyo caso debe ser publicada de acuerdo a ley. 

DECRETO SUPREMO Nº 022-2009-MINAM, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del 
OEFA. publicado en el diario oficial El Peruano el 15 de diciembre de 2009. 
Artículo 18º .-Tribunal de Fiscalización Ambiental 
El Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) es el órgano encargado de ejercer funciones como última instancia 
administrativa del OEFA. Las resoluciones del Tribunal son de obligatorio cumplimiento. y constituyen precedente 
vinculante en materia ambiental, siempre que se señale en la misma Resolución, en cuyo caso deberán ser 
publicadas de acuerdo a Ley. 

Artículo 19º.- Funciones del Tribunal de Fiscalización Ambiental 
Son funciones del Tribunal de Fiscalización Ambiental: 
a) Resolver en segunda y última instancia administrativa los recursos de apelación interpuestos contra las 

resoluciones o actos administrativos impugnables emitidos por la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación 
de Incentivos. 

b) Proponer al Presidente del Consejo Directivo del OEFA mejoras a la normatividad ambiental, dentro del ámbito 
de su competencia. 

c) Ejercer las demás atribuciones que correspondan de acuerdo a Ley. 

Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el expediente Nº 0048-2004-AI/TC. Fundamento jurídico 27. 

LEY Nº 28611, Ley General del Ambiente, publicada en el diario oficial El Peruano el 15 de octubre de 2005. 
Artículo 2º.· Del ámbito 
( ... ) 
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origen natural o antropogénico que, en forma individual o asociada, conforman el 
medio en el que se desarrolla la vida, siendo los factores que aseguran la salud 
individual y colectiva de las personas y la conservación de los recursos naturales, la 
diversidad biológica y el patrimonio cultural asociado a ellos, entre otros. 

22. En tal situación, cuando las sociedades pierden su armonía con el entorno y perciben 
su degradación, surge el ambiente como un bien jurídico protegido. En ese contexto, 
cada Estado define cuánta protección otorga al ambiente y a los recursos naturales, 
pues el resultado de proteger tales bienes incide en el nivel de calidad de vida de las 
personas. 

23. 

24. 

En el sistema jurídico nacional, el primer nivel de protección al ambiente es formal y 
viene dado por la elevación a rango constitucional de las normas que tutelan los 
bienes ambientales, lo cual ha dado origen al reconocimiento de una "Constitución 
Ecológica", dentro de la Constitución Política del Perú, que fija las relaciones entre el 
individuo, la sociedad y el ambiente40

. 

El segundo nivel de protección otorgado al ambiente es material y viene dado por su 
consideración (i) como principio jurídico que irradia todo el ordenamiento jurídico; (ii) 
como derecho fundamental41 cuyo contenido esencial lo integra el derecho a gozar 
de un ambiente equilibrado y adecuado para el desarrollo de la vida; y el derecho a 

2.3 Entiéndase, para fos efectos de la presente Ley, que toda mención hecha al "ambiente" o a "sus componentes" 
comprende a los elementos físicos, químicos y biológicos de origen natural o antropogénico que, en forma individual 
o asociada, conforman el medio en el que se desarrolla la vida, siendo los factores que aseguran la salud individual 
y colectiva de las personas y la conservación de los recursos naturales, la diversidad biológica y el patrimonio cultura! 
asociado a e!los, entre otros. 

Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el expediente N° 03610-2008-PNTC. Fundamento jurídico 33. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ DE 1993. 
Articulo 2º .- Toda persona tiene derecho: 
( ... ) 
22. A la paz, a la tranquilidad, al disfrute del tiempo libre y al descanso, así como a gozar de un ambiente equilibrado 
y adecuado al desarrollo de su vida. 
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que dicho ambiente se preserve42
; y, (iii) como conjunto de obligaciones impuestas a 

autoridades y particulares en su calidad de contribuyentes sociales43. 

Es importante destacar que en su dimensión como derecho fundamental el Tribunal 
Constitucional ha señalado que contiene los siguientes elementos44: (i) el derecho a 
gozar de un medio ambiente equilibrado y adecuado, que comporta la facultad de las 
personas de disfrutar de un ambiente en el que sus componentes se desarrollan e 
interrelacionan de manera natural y armónica45; y, (ii) el derecho a que el ambiente 
se preserve, el cual trae obligaciones ineludibles para los poderes públicos -de 
mantener los bienes ambientales en las condiciones adecuadas para su disfrute-, y 
obligaciones para los particulares, en especial de aquellos cuyas actividades 
económicas inciden directa o indirectamente en el medio ambiente; siendo que, 
dichas obligaciones se traducen, en: (ii.1) la obligación de respetar (no afectar el 
contenido protegido del derecho) y (ii.2) la obligación de garantizar, promover, velar 
y, llegado el caso, de proteger y sancionar el incumplimiento de la primera obligación 
referida46. 

Como conjunto de obligaciones, la preservación de un ambiente sano y equilibrado 
impone a los particulares la obligación de adoptar medidas tendientes a prevenir, 
evitar o reparar los daños que sus actividades productivas causen o puedan causar 

Al respecto, el Tribunal Constitucional, en la sentencia recaída en el expediente N° 03343-2007-PA/TC, fundamento 
jurídico 4, ha señalado lo siguiente, con relación al derecho a un ambiente equilibrado y adecuado: 

"En su primera manifestación, comporta la facultad de las personas de disfrutar de un medio ambiente en el 
que sus elementos se desarrollan e interrelacionan de manera natural y sustantiva. La intervención del ser 
humano no debe suponer, en consecuencia, una alteración sustantiva de la indicada interrelación. (. . .) Sobre 
el segundo acápite ( ... ) entraña obligaciones ineludibles para los poderes públicos de mantener los bienes 
ambientales en las condiciones adecuadas para su disfrute. Evidentemente, tal obligación alcanza también 
a los particulares". 

Sobre la triple dimensión de la protección al ambiente se puede revisar la Sentencia T-760/07 de la Corte 
Constitucional de Colombia, así como la sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el expediente N° 03610-
2008-PA/TC . 

Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el expediente Nº 0048-2004-AlfTC. Fundamento jurídico 17. 

Al respecto, el Tribunal Constitucional, en la sentencia recaída en el expediente Nº 0048-2004-AlfTC, fundamento 
jurídico 17, ha señalado lo siguiente, con relación al derecho a un ambiente equilibrado y adecuado: 

"En su primera manifestación, esto es, el derecho a gozar de un medio ambiente equilibrado y adecuado, 
dicho derecho comporta la facultad de las personas de poder disfrutar de un medio ambiente en el que sus 
elementos se desarrollan e interrelacionan de manera natural y armónica; y, en el caso en que el hombre 
intervenga, no debe suponer una alteración sustantiva de la interrelación que existe entre los elementos del 
medio ambiente. Esto supone, por tanto, el disfrute no de cuafquier entorno, sino únicamente del adecuado 
para el desarrollo de la persona y de su dignidad (artículo 1º de fa Constitución). De lo contrario, su goce se 
vería frustrado y el derecho quedar/a, así, carente de contenido". 

Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el expediente Nº 05471-2013-PA/TC. Fundamento jurídico 7. 
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al ambiente. Tales medidas se encuentran contempladas en el marco jurídico 
nacional que regula la protección del ambiente y en los respectivos instrumentos de 
gestión ambiental. 

27. Sobre la base de este sustento constitucional, el Estado hace efectiva la protección 
al ambiente, frente al incumplimiento de la normativa ambiental, a través del ejercicio 
de la potestad sancionadora en el marco de un debido procedimiento administrativo, 
así como mediante la aplicación de tres grandes grupos de medidas: (i) medidas de 
reparación frente a daños ya producidos, (ii) medidas de prevención frente a riesgos 
conocidos antes que se produzcan; y (iii) medidas de precaución frente a amenazas 
de daños desconocidos e inciertos47

. 

28. Sajo dicho marco normativo que tutela el ambiente adecuado y su preservación, este 
Tribunal interpretara las disposiciones generales y específicas en materia ambiental, 
así como las obligaciones de los particulares vinculadas a la tramitación del 
procedimiento administrativo sancionador. 

IV. CUESTIONES CONTROVERTIDAS 

29. Las cuestiones controvertidas a resolver en el presente caso son las siguientes: 

(i) Si correspondía declarar la existencia de responsabilidad administrativa por 
parte de Hualtaga por incumplir con el compromiso asumido en la Modificación 
del EIA Chaglla, consistente en coordinar con las autoridades locales para la 
conformación de un Comité de Monitoreo y Vigilancia ciudadana en la etapa 
previa a la construcción del proyecto de la CH Chaglla. 

(ii) Si correspondía declarar la existencia de responsabilidad administrativa por 
parte de Hua11aga por no disponer las medidas pertinentes a fin de evitar los 
impactos ambientales negativos que el desarrollo de su actividad pudiera 
causar sobre la calidad del suelo. 

(ili) Si correspondía declarar la existencia de responsabilidad administrativa por 
parte de Huallaga por no realizar un adecuado almacenamiento de sus residuos 
sólidos peligrosos. 

(iv) Si correspondía declarar la existencia de responsabilidad administrativa por 
parte de Huallaga por realizar la construcción de estructuras pertenecientes a 
la línea de transmisión de 34.5 K.V. S.E. Piedra Blanca - Casa de Máquinas -
Presa, sin contar con la certificacíón ambiental correspondiente. 

·~ (o " Seoteec;, del Tdbooal Coosmodooal ,eca;d,'" el e,ped;eete Nº 03048-2007-PA/TC. Foadameoto jo,;d;co 9. 
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V.1 Si correspondía declarar la existencia de responsabilidad administrativa de 
Huallaga por incumplir con el compromiso asumido en la Modificación del EIA 
de Chaglla, consistente en coordinar con las autoridades locales para la 
conformación de un comité de monitoreo y vigilancia ciudadana en la etapa 
previa a la construcción del proyecto de la CH Chaglla 

30. De los artículos 16º, 17°, 18º, 24º y 25º de la Ley Nº 28611 se desprende que los 
estudios de impacto ambiental en su calidad de instrumentos de gestión ambiental 
incorporan aquellos programas y compromisos que, con carácter obligatorio, tienen 
como propósito evitar o reducir a niveles tolerables el impacto al medio ambiente 
generado por las actividades productivas48. 

31. Asimismo, el artículo 3º de la Ley Nº 27446 exige que toda actividad económica que 
pueda resultar riesgosa para el ambiente obtenga una certificación ambiental antes 

48 LEY Nº 28611 . 
Articulo 16º .• De los instrumentos 
16.1 Los instrumentos de gestión ambiental son mecanismos orientados a la ejecución de la política ambiental, sobre 
la base de los principios establecidos en la presente Ley, y en lo señalado en sus normas complementarias y 
reglamentarias. 
16.2 Constituyen medios operativos que son diseñados, normados y aplicados con carácter funcional o 
complementario, para efectivizar el cumplimiento de la Política Nacional Ambiental y las normas ambientales que 
rigen en el país. 

Artículo 17º.- De los tipos de instrumentos 
17.1 Los instrumentos de gestión ambiental podrán ser de planificación , promoción. prevención, control, corrección, 
información, financiamiento, participación. fiscalización, entre otros, rigiéndose por sus normas legales respectivas y 
los principios contenidos en la presente Ley. 
17.2 Se entiende que constituyen instrumentos de gestión ambiental, los sistemas de gestión ambiental, nacional, 
sectoriales, regionales o locales; el ordenamiento territorial ambiental; la evaluación del impacto ambiental; los Planes 
de Cierre; los Planes de Contingencias; los estándares nacionales de calidad ambiental; la certificación ambiental, 
las garantías ambientales; los sistemas de información ambiental; los instrumentos económicos, la contabilidad 
ambiental, estrategias, planes y programas de prevención, adecuación, control y remediación; ( ... ) 
17.3 El Estado debe asegurar la coherencia y la complementariedad en el diseño y aplicación de los instrumentos de 
gestión ambiental." 

Artícu lo 18º.· Del cumplimiento de los instrumentos 
En el diseño y aplicación de los instrumentos de gestión ambiental se incorporan los mecanismos para asegurar su 
cumplimiento incluyendo, entre otros, los plazos y el cronograma de inversiones ambientales, así como los demás 
programas y compromisos. 

Artículo 25º.· De los Estudios de Impacto Ambiental 
Los Estudios de Impacto Ambiental - EIA, son instrumentos de gestión que contienen una descripción de la actividad 
propuesta y de los efectos directos o indirectos previsibles de dicha actividad en el medio ambiente físico y social, a 

· corto y largo plazo, así como la evaluación técnica de los mismos. Deben indicar las medidas necesarias para evitar 
o reducir el daño a niveles tolerables e incluirá un breve resumen del estudio para efectos de su publicidad. La ley 
de la materia señala los demás requisitos que deban contener los EIA. 
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32. 

de su ejecución49. Por su parte, de acuerdo con el artículo 6º de la referida ley, dentro 
del procedimiento para la certificación ambiental se debe seguir una serie de etapas, 
entre las cuales se encuentra la evaluación del instrumento de gestión ambiental 
presentado por el titular de la actividad, acción que se encuentra a cargo de la 
autoridad competente5º. 

Una vez obtenida la certificación ambiental, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 29º y 55º del Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 019-2009-
MINAM, será responsabilidad del titular de la actividad, cumplir con todas las 
obligaciones ambientales señaladas en el estudio de impacto ambiental51 para 
prevenir, controlar, mitigar, rehabilitar, compensar y manejar los impactos 
ambientales generados por su actividad. 

LEY Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental, publicada en el diario oficial El 
Peruano el 23 de abrl! de 2001. 
Articulo 3º.- Obligatoriedad de la certificación ambiental 
No podrá iniciarse la ejecución de proyectos ni actividades de servicios y comercio referidos en el art!culo 2 y ninguna 
autoridad nacional, sectorial, regional o loca! podrá aprobarlas, autorizarlas, permitirlas, concederlas o habilitarlas si 
no cuentan previamente con la certificación ambiental contenida en la Resolución expedida por la respectiva 
autoridad competente. 

Cabe mencionar, que durante el proceso de la certificación ambiental, la autoridad competente realiza una labor de 
gestión de riesgos, estableciendo una serie de medidas. compromisos y obligaciones que son incluidos en los 
instrumentos de gestión ambiental que tienen por finalidad; reducir, mitigar o eliminar !os efectos nocivos generados 
por la actividad económica. 

LEY N°27446. 
Artículo 6º.- Procedimiento para la certificación ambiental 
El procedimiento para la certificación ambiental constará de las etapas siguientes: 
1. Presentación de la solicitud; 
2. Clasificación de la acción; 
3. Evaluación del instrumento de gestión ambiental; 
4. Resolución; y, 
5. Seguimiento y control. 

DECRETO SUPREMO Nº 019-2009-MINAM. 
Artlculo 29.- Medidas, compromisos y obligaciones del titular del proyecto 
Todas las medidas, compromisos y obligaciones exigib!es a! titular deben ser incluidos en el plan correspondiente 
del estudio ambiental sujeto a la Certificación Ambiental. Sin perjuicio de ello, son exigibles durante la fiscalización 
todas las demás obligaciones que se pudiesen derivar de otras partes de dicho estudio, !as cuales deberán ser 
incorporadas en los planes indicados en la siguiente actualización del estudio ambiental 
( .. ) 

Articulo 55\- Resolución aprobatoria 
La Resolución que aprueba el EIA constituye la Certificación Ambiental. por lo que faculta al titular para obtener las 
demás autorizaciones, licencias, permisos u otros requerimientos que resulten necesarios para ta ejecución del 
proyecto de inversión. 
La Certificación Ambienta! obliga al mular a cumplir con todas las obligaciones para prevenir controlar, mitigar 
rehabilitar, compensar y manejar los impactos ambientales sefialadas en el Estudio de Impacto Ambiental. Su 
cumplimiento está suieto a sanciones administrativas e incluso puede ser causal de cancelación de la Certificación 
Ambiental. 
El otorgamiento de la Certificación Ambiental no exime al titular de las responsa_bi!idades administrativas, civiles o 
penales que pudieran derivarse de la ejecución de su proyecto, conforme a ley. (Enfasis agregado) 
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33. De otro lado, para el caso específico del subsector electricidad, el artículo 13º del 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 29-94-EM -vigente al momento de 
la Supervisión Especial 2012- establece que junto con la solicitud de una concesión 
definitiva, el titular de la actividad debe presentar un estudio de impacto ambiental, 
entendido como aquel instrumento de gestión ambiental que contiene las medidas 
(compromisos ambientales) que dicho titular ha decidido implementar (previa 
autorización por la autoridad competente) con el fin de equilibrar el desarrollo del 
proyecto con el ambiente. 

34. Como correlato a ello, el artículo 5º del referido reglamento señala que los titulares 
de las concesiones tendrán la responsabilidad del control y protección del medio 
ambiente en lo que a las actividades eléctricas de generación, transmisión y 
distribución concierne. 

35. En ese sentido, a efectos de deteminar la existencia de responsabilidad por parte de 
Huallaga por el incumplimiento de los artículos 13º y 5º del Reglamento aprobado 
por Decreto Supremo Nº 29-94-EM52, corresponde previamente identificar el 
compromiso ambiental contenido en su instrumento de gestión ambiental y su 
ejecución según las especificaciones contenidas en el mismo documento. 

36. Huallaga cuenta con la Modificación del EIA Chaglla, instrumento en el cual se 
comprometió a coordinar con las autoridades locales, la conformación de un comité 
de monitoreo y vigilancia ciudadana, conforme se describe a continuación53: 

37. 

52 

"7.4.7.5 PROGRAMA DE MONITOREO Y VIGILANCIA CIUDADANA 
(. .. ) 
Actividades 
• Coordinar con las autoridades locales, la conformación del comité de monitoreo 

y vigilancia ciudadana, el cual estará constituido por un número de 
representantes de las poblaciones del AID54, siendo elegidos por la población y 
sus autoridades." 

De acuerdo al cronograma establecido en la Modificación del EIA Chaglla55, el 
mencionado comité debía instalarse en la etapa de "preconstrucción" del proyecto 

Concordados con el articulo 5° del Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 029-94-EM, el articulo 24º de la 
Ley Nº 28611 , el articulo 15º de la Ley Nº 27446 y los artículos 29º y 55° del Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo Nº 019-2009-MINAM. 

Página 16 del Capitulo 7 - Plan de Manejo Social, de la Modificación del EIA Chaglla, el cual obra en el expediente 
en un soporte magnético (CD), foja 1. 

Área de influencia directa del proyecto. 

Página 18 del Capitulo 7 - Plan de Manejo Social, de la Modificación del EIA Chaglla, el cual obra en el expediente 
en un soporte magnético (CD), foja 1. 
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38. 

39. 

40. 

CH Chaglla y mantenerse durante toda la ejecución del mismo, tal como se detalla a 
continuación: 

7.4.10 CRONOGRAMA 

El PRC se aplica en el periodo de construcción del Proyecto (56 meses) y el periodo de operación 
de alrededor de 30 años. Ver Figura F-3. 

Figura 7-3 Organigrama de gestlón d-e la Gerencia de relaciones comunitarias. 
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Fuente: Modificación del EIA Chaglla. 

De lo señalado en la Modificación del EIA Chaglla, se advierte que Huallaga se 
comprometió a coordinar con las autoridades locales la conformación del comité en 
cuestión, con fa población del área de influencia directa del proyecto CH Chaglla, el 
cual debió instalarse desde antes del inicio de la construcción (mayo 2011} del 
referido proyecto y debía mantenerse durante toda su ejecución. 

Pese a dicho compromiso, al momento de la Supervisión Regular 2012 (es decir, 
durante la etapa de construcción del Proyecto CH Chaglla), se verificó que Huallaga 
no había coordinado con las autoridades locales la conformación del comité de 
monitoreo y vigilancia ciudadana, tal como se precisó en el Acta de Supervisión56

: 

"El administrado no ha coordinado con las autoridades locales la conformación del 
comité de monitoreo y vigilancia ciudadana, actividad que debió iniciarse en la etapa 
de pre construcción de la central". 

A partir de ello, y de la revisión de los medios probatorios ofrecidos por el 
administrado (escrito de descargos del 4 de noviembre de 201457 y cartas EGH-01-

Foja 19. 

Foja 438. 
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0015/201358 y EGH-010016/201359 del 15 de mayo de 2013), la DFSAI advirtió que 
Huallaga inició la construcción del proyecto CH Chaglla en el mes de mayo de 2011 
y que recién inició las coordinaciones con las autoridades locales para la 
conformación del comité de monitoreo y vigilancia ciudadana en el mes de mayo de 
2013, es decir, dos años después del inicio de la construcción del proyecto en 
cuestión. 

41. En efecto, de la revisión del acta de instalación del comité de monitoreo y vigilancia 
ciudadana del 26 de setiembre de 201360, se observa que recién en dicha fecha se 
realizó la instalación del comité antes indicado, con la participación de la empresa y 
dos representantes de la comunidad campesina de Pillao y en donde se hizo 
referencia a que desde el 15 de mayo de 2013 se habían remitido reiteradas 
invitaciones para que las autoridades de los caseríos de Agua Nueva, Huanchag, 
Huanipampa, Higrompampa, Puquio - Chihuangalá y Santa Rita del Sur, así como de 
los centros poblados de Pampamarca y Chinchavito, de la comunidad campesina de 
Pillao y de las municipalidades distritales de Chinchao y Chaglla designen a sus 
representantes para integrar el equipo asesor local y el equipo de monitores del 

Foja 347. 

Foja 347 reverso. 

60 Fojas 332 y 333 reverso. 
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comité; sin embargo sólo se recibieron respuesta de los representantes de los 
caseríos de Huanimpampa y Higrompampa, quienes asistieron a dicho acto61

• 

42. En su recurso de apelación, Huallaga señaló que mediante Carta Nº EGH-Dl-0101-
2014 del 14 de abril de 201462, informó a la Oficina General de Gestión Social del 
Minem, que el 25 de febrero de 2014 se conformó el comité de monitoreo y vigilancia 
ciudadana del proyecto CH Chaglla, por lo que solicitó el registro de dicho comité. 

43. Sobre el particular, cabe señalar que, según el "Acta de conformación del comité de 
monitoreo y vigilancia ciudadana (CMVC) de la Central Hidroeléctrica Chaglla" del 25 
de febrero de 201463 - presentada como anexo de la carta Nº EGH-Dl-0101-2014 
del 14 de abril de 2014- se advierte que, luego de reiterar y ampliar la 
convocatoria64, se conformó nuevamente el comité de monitoreo y vigilancia 
ciudadana con la participación de veinticinco (25) representantes de quince (15) 

., 

" 

ACTA DE INSTAl.ACIÓN DEL COMITÉ DE MQNJTOREO Y V!GILANClA 
CIUDADANA 

En el campamenlo principal del Proyecto Centra! HidroeJéclnca Chaglla. ubicado en 
la localidad de Huanipampa, Centro Poblado San Pablo de Pillao, distrito de 
Chinchao, provincía y departamento de Huánuco, siendo las tres de !a larde del día 
jueves veintiséls de setiembre del afio dos mil trece, se reunieron los seiiores 
Richard Oiaz González, representante de Empresa de Generación Hua!laga S.A. (en 
adelante EGH), A!ex Rodriguez Zevallos, Presidente del Caserío de Huanipampa de 
la Comunidad Campesina de Pif!ao y Antonio Carlos Falcón. Representante del 
Caserio de Huanipampa de !a Comunidad Campesina de Pillao, atendiendo la 
invitación formulada por Empresa de Generación Huallaga S.A. a efectos de 
proceder a instalar e( Comité de Monitoreo y Vigilancia Ciudadana (en adelante 
CMVC}, ta! como lo establece el Estudio de Impacto Ambiental modificado. aprobado 
por la RO. 102-2011-MEM-AAE del 11 de abril del 2011. 

El representante de EGH informó a los asistentes que tal como constan en las 
copias de los cargos que muestra en este acto, desde el 15 de mayo del 2013 ss 
han remitido reiteradas invitaciones para que las autoridades de los Caseríos de 
Agua Nueva, Huanchag, Huanipampa, Higrompampa, Puquio - Chihuangalá y Santa 
Rila Sur, de los Centros Poblados de Pampamarca y Chinchavito. de la Comunidad 
Campesina de Pillao y de las Municipalidades Oistrilales de Chinchao y Chaglla, 
designen a sus representantes para Integrar el Equipo Asesor Local y el Equipo de 
Monitores de este CMVC. sin embargo sólo so recibieron respuestas ele los caseríos 
de Huanipampa e Higrompampa, quienes asisten hoy a este acto. 

los asistentes dejan expresa constancia que, a pesar de excesivo tiempo 
transcLrrrido no se han recibido más respuestas de las además autoridades. En tal 
sentido, en aras de cumplir con es!a obligación legal. los asistentes acuerdan 
instalar el CMVC y dejar abierta el acta de instalación hasta el dia jueves 31 de 
octubre del 2013 para que se adhreran los demás representantes que as! lo deseen 

Fojas 328 y 329 . 

Fojas 317 a 323. 

Fojas 320 reverso a 322. 

Acuerdo del 5 de febrero de 2014, foja 322. 
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localidades del área de influencia del proyecto, en virtud de la convocatoria a las 
autoridades y representantes de los caseríos a fin de incorporar miembros al citado 
comité, tal como se desprende del Acta de Conformación del comité: 

___________ ___ , __ _ 
ACTA NºOOl-2014-CMVC 

ACTA DE CONFORMACIÓN DEL 

COMITÉ DE MONITOREO Y VIGILANCIA CIUDADANA (CMVC} DE LA 
CENTRAL HIDROELÉCTRICA CHAGLLA 

Fecha: 25 / 02 / 20H 

Hora de inicio: 10:00 am 

Lugar: C;impaT>cn:o Margen Izquierdo de !a Central HidroelrctJi.:a Chagll.:: 

I . Antecedentes 
[I día martes OS de febrero del 2014, los represcn~an~cs ae las localidades de 

ti igrom;:ampa, Huanípampa, Pamoarnarca, Chfchipara, Santa Rita Sur y d<:'I rcp-rscnt,nte 
de la i•1unicipaíidad Oistrital de Cl>a,1lla; acordaron re_ite:ar y a,¡p/iar la convocatorio p.ir.1 
la conformi:ción del CMVC a las sig<J,en es :ocalidades del ,i-f,., d1! influencia drl Proyecto 

C.H. Chaglla: H'grorrpampa, Huarnparnpa, San Martín, Pampam,m;a, Chichiparn, Silnt¿¡ 

R,ta Sur, Nt;evo Progreso, Santa Rila Baj a, Santa Rita Alta, Mui\a, Rim:onacld, Mfrd'lor!!!.;, 
Agllil Nueva, l tu.incnag. Chauplyunca, Mallgotr,go, Santa El!>r.a, Vista Alegre, Jaup¡¡r y las 

Municipalidades Distritales de Ch3glla y Chinchao, con el fin de proceder a In 
confonnación e insta'ación del OIVC con los rcprescntilfltes asistentes a la reunión 
progr¡¡mada p¡ira e: día martes 25 di? (torero cJcl 20M . 

II. Agenda 
l. Conformación del Comité de Monlto·eo y Vigilancia Oudadana (G1VC) ce! Proyc,to 

Central H;dr<>el1.."<tn .d Ch,)glla con los rcprc<"...cnl,mtcs asistentes. 
2. Revisión y aproooc·<.in de la procuest.i del Reglamen to Interno del CMVC. 

44. Por otro lado, Huallaga señaló en su recurso de apelación que - a la fecha de 
presentación de dicho recurso- se encontraba gestionando la renovación de la Junta 
Directiva del comité en cuestión, pues en febrero de 2017 se cumplían tres (3) años 
desde que ésta fue elegida.65 

45. De ello se advierte que Huallaga realizó acciones orientadas a la conformación del 
comité de monitoreo y vigilancia ciudadana en el año 2013 y solicitó la renovación de 
la junta directiva en el año 2017; sin embargo, de acuerdo con el cronograma 
establecido en la Modificación del EIA Chaglla, el administrado tenía la obligación de 

• ~ constituir dicho comité desde antes del inicio de la construcción del proyecto CH 
/}' r\ v Chaglla, es decir, debió ser conformado - como máximo- en mayo de 2011. 

(_ u -
65
---F-oJ-.a-9_1_3_. -------
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46. 

47. 

V.2 

48. 

49. 

En consecuencia, toda vez que durante la Supervisión Regular 2012, Huallaga no 
presentó medios probatorios que acrediten la conformación de un comité de 
monitoreo y vigilancia ciudadana antes del inicio de la construcción del proyecto CH 
Chaglta, corresponde desestimar los argumentos expuestos por el administrado en 
el presente extremo. 

Por lo expuesto, esta sala considera que correspondía declarar la existencia de 
responsabilidad administrativa de Huatlaga por incumplir con el compromiso asumido 
en la Modificación del EIA de Chaglla, consistente en coordinar con las autoridades 
locales para la conformación de un comité de monitoreo y vigilancia ciudadana en la 
etapa previa a la construcción del proyecto de la CH Chaglla. 

Si correspondía declarar la existencia de responsabilidad administrativa por 
parte de Huallaga por no disponer las medidas pertinentes a fin de evitar los 
impactos ambientales negativos que el desarrollo de su actividad pudiera 
causar sobre la calidad del suelo 

En su recurso de apelación, Huallaga alegó que el artículo 33º del Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 29-94-EM, no atribuye obligación a los 
titulares de las actividades eléctricas de evitar cualquier impacto dañino, sino 
únicamente de minimizarlos. En ese sentido, el administrado alegó que la primera 
instancia habría efectuado una interpretación extensiva, al establecer que, de 
acuerdo con dicha norma, el titular debe prever que su actividad generará impactos 
negativos, para lo cual debe implementar las medidas correspondientes. 

Partiendo de lo anterior, el administrado indicó que las medidas para minimizar dichos 
impactos se encuentran en su instrumento de gestión ambiental (EIA Chaglla), el cual 
no contemplaba la instalación de un muro impermeabilizado que proteja las aguas 
subterráneas de las posibles filtraciones en la poza de sedimentación. 

Asimismo, Huallaga indicó que la presente infracción vulnera el principio de tipicidad, 
toda vez que el tipo infractor en que habría incurrido Huallaga no existe, pues ninguna 
norma ambiental aplicable a las actividades eléctricas hace referencia a implementar 
medidas para evitar los impactos ambientales negativos que se puedan generar 
sobre la calidad del suelo. 

Sobre el particular, es preciso señalar que el principio de tipicidad recogido en el 
numeral 4 del artículo 230º de ta Ley Nº 27 44466 establece que solo constituyen 

LEY N° 27444, modificada por el Decreto Legislativo Nº 1272. 
Articulo 230. Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios especiales: 
( ... ) 
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conductas sancionables administrativamente las infracciones previstas expresamente 
en normas con rango de ley mediante su tipificación como tales, sin admitir 
interpretación extensiva o analogía. 

52. El mandato de tipificación señalado precedentemente se presenta en dos niveles: (i) 
en un primer nivel exige que la norma describa los elementos esenciales del hecho 
que califica como infracción sancionable, con un nivel de precisión suficiente que 
permita a cualquier ciudadano de formación básica, comprender sin dificultad lo que 
se está proscribiendo bajo amenaza de sanción en una determinada disposición legal 
(de acuerdo con el principio de taxatividad); y, (ii) en un segundo nivel -en la fase 
de la aplicación de la norma- se encuentra la exigencia de que el hecho concreto 
imputado al autor corresponda exactamente con el descrito previamente en la norma. 
Si tal correspondencia no existe, ordinariamente por ausencia de algún elemento 
esencial, se produce la falta de tipificación de los hechos, de acuerdo con el 
denominado principio de tipicidad en sentido estricto67. 

53. Con relación al primer nivel de análisis, la exigencia de la "certeza o exhaustividad 
suficiente" o "nivel de precisión suficiente" en la descripción de las conductas que 
constituyen las infracciones administrativas68, tiene como finalidad que -en un caso 

67 

68 

4. Tipícidad.- Solo constituyen conductas sancionables administrativamente las infracciones previstas expresamente 
en normas con rango de ley mediante su tipificación como tales, sin admitir interpretación extensiva o analogía. Las 
disposiciones reglamentarias de desarrollo pueden especificar o graduar aquellas dirigidas a identificar las conductas 
o determinar sanciones, sin constituir nuevas conductas sancionables a las previstas legalmente, salvo los casos en 
que la ley o Decreto Legislativo permita tipificar infracciones por norma reglamentaria. 
A través de la tipificación de infracciones no se puede imponer a los administrados el cumplimiento de obligaciones 
que no estén previstas previamente en una norma legal o reglamentaria, según corresponda. 
En la configuración de los regímenes sancionadores se evita la tipificación de infracciones con idéntico supuesto de 
hecho e idéntico fundamento respecto de aquellos delitos o faltas ya establecidos en las leyes penales o respecto de 
aquellas infracciones ya tipificadas en otras normas administrativas sancionadoras. 

Para Nieto García: 

En un nivel normativo, primero, donde implica la exigencia (. . .) de que una norma describa los elementos 
esenciales de un hecho, sin cuyo incumplimiento tal hecho - abstrae/amente considerado - no puede ser 
calificado de infracción (de acuerdo con el principio de taxatividad). El proceso de tipificación, sin embargo, 
no termina aquí porque a continuación -en la fase de la aplicación de la norma- viene la exigencia de que el 
hecho concreto imputado al autor se corresponda exactamente con el descrito previamente en la norma. Si 
tal correspondencia no existe, ordinariamente por ausencia de algún elemento esencial, se produce la 
indicada falta de tipificación de los hechos (de acuerdo con el principio de tipicidad en sentido estricto). 

NIETO GARCÍA, Alejandro. Derecho Administrativo Sancionador. 5º Edición. Madrid: Editorial Tecnos, 2012, p. 269. 

Es importante señalar que, conforme a Morón: 

"Este principio exige el cumplimiento de tres aspectos concurrentes: i) La reserva de ley para la descripción 
de aquellas pasibles de sanción por la Administración; ii) La exigencia de certeza o exhaustividad 
suficiente en la descripción de las conductas sancionables constitutivas de las infracciones 
administrativas; iii) La interdicción de la analogía y la interpretación extensiva en la aplicación de los 
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en concreto- al realizarse la subsunción del hecho en la norma que describe la 
infracción, esta pueda ser efectuada con relativa certidumbre69

. 

54. Partiendo de ello, la importancia del mandato de tipificación en un procedimiento 
administrativo sancionador radica en la certeza de que los hechos detectados por la 
Administración correspondan con los hechos que configuran la infracción y que se 
encuentran descritos en la norma. 

55. En este sentido, a fin de determinar si la conducta infractora Nº 2 del Cuadro Nº 1 de 
la presente Resolución ha sido tipificada de manera adecuada, esta sala 
especializada considera importante dilucidar si los hechos detectados durante la 
Supervisión Regular 2012 se encuentran configurados como tipos infractores. 

56. Para tales efectos, se debe precisar que dicha conducta infractora fue imputada por 
el incumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables contenidas en el articulo 
33º del Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 29-94-EM, en concordancia 
con el literal h) del artículo 31º del Decreto Ley Nº 25844, lo cual presuntamente 
habría configurado la infracción prevista en el numeral 3.20 del anexo 3 de la 
Resolución de Consejo Directivo Nº 028-2003-0S/CD. 

supuestos descritos como illcitos (desde el punto de vista concreto, la tipificación es de interpretación 
restrictiva y correcta)". {Resaltado agregado). 

MORÓN URBfNA. Juan Carlos. Comentatios a la Ley del Procedimiento Administrativo General. Novena edición. 
Urna: Gaceta Jurídica, 2011. p. 708. 

Al respecto, el Tribuna! Constitucional, en las sentencias recafdas en los expedientes Nº 010-2002-AlfíC 
{Fundamentos jurídicos 45 y 46) y N° 2192-2004-AA (fundamento jurídico 5), ha precisado fo siguiente: 

Expediente Nº 010-2002-AIITC 

45. "El ptincipio de legalidad exige no sólo que por ley se establezcan los delitos, sino también que las 
conductas prohibidas estén claramente delimitadas en la ley. Esto es lo que se conoce como el mandato 
de determinación, que prohfbe la promulgación de leyes penales indeterminadas, y constituye une 
exigencia expresa en nuestro texto constitucional a/ requerir el literal "d" del inciso 24) del Artículo 2' de 
la Constitución que la tipificación previa de la ilicitud penal sea "expresa e inequívoca" (Lex certa). 

46. El principio de determinación del supuesto de hecho previsto en la Ley es una prescripción dirigida al 
legislador para que éste dote de significado unívoco y preciso al tipo penal. de taf forma que la actividad 
de subsunción del hecho en la norma sea verificable con relativa certidumbre ( .. .)". (Resaltado 
agregado). 

Expediente Nº 2192-2004-AA 

5. "( ... ) El subprincipio de tipicidad o taxatívidad constituye una de /as manifestaciones o concreciones del 
principio de legalidad respecto de los limites que se imponen al legislador penal o administrativo, e 
efectos de que las prohibiciones que definen sanciones, sean éstas penales o administrativas, estén 
redactad8s con un nivel de precisión suficiente que permita a cualquier ciudadano de fonnación básica, 
comprender sin dificultad lo que se está proscribiendo bajo amenaza de sanción en una determinada 
disposición /ege/" {énfasis agregado). 
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57. Dicho esto, corresponde señalar, respecto de lo alegado por Huallaga, que la 
estructura de las infracciones imputadas se compone de dos elementos: 

58. 

59. 

60. 

61. 

a) Norma sustantiva, la cual prevé la obligación ambiental fiscalizable cuyo 
incumplimiento se imputa; y, 

b) Norma tipificadora, la cual califica dicho incumplimiento como infracción, 
atribuyéndole la respectiva consecuencia jurídica. 

Teniendo en cuenta ello, el artículo 33º del Decreto Supremo Nº 29-94-EM y el literal 
h) del artículo 31º del Decreto Ley Nº 25844, constituyen la norma sustantiva 
aplicable al presente caso, mientras que el numeral 3.20 del anexo 3 de la Resolución 
de Consejo Directivo Nº 028-2003-0S/CD representa la norma tipificadora. 

En tal sentido, con el fin de determinar si, como señala el administrado, de la norma 
sustantiva no se desprende la obligación de adoptar medidas de prevención a fin de 
evitar la ocurrencia de impactos dañinos que sus actividades pudieran ocasionar al 
ambiente, es pertinente que esta sala especializada analice el alcance de lo 
establecido en dicha norma sustantiva. 

Al respecto, de acuerdo con lo establecido en el literal h) del artículo 31 º del Decreto 
Ley Nº 25844, los titulares de concesiones y autorizaciones de las actividades 
eléctricas (generación, transmisión, distribución y comercialización) están obligados 
a cumplir con las normas de conservación del medio ambiente y del Patrimonio 
Cultural de la Nación, entre ellas, las contempladas en el Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo Nº 29-94-EM. 

En este contexto, es importante destacar que el mencionado reglamento tiene por 
objeto regular la interrelación de las actividades eléctricas de generación, transmisión 
y distribución con el medio ambiente, bajo el concepto de desarrollo sostenible70• En 
ese sentido, dicho instrumento normativo contiene disposiciones que las empresas 
eléctricas deben cumplir al diseñar y construir sus proyectos eléctricos, siendo que el 
artículo 33º del reglamento en cuestión establece lo siguiente: 

"Artículo 33º.- Los solicitantes de Concesiones y Autorizaciones, deberán considerar 
todos los efectos potenciales de sus Proyectos Eléctricos sobre la calidad del aire, · 
agua, suelo y recursos naturales. El diseño, la construcción, operación y abandono de 
Proyectos Eléctricos deberán ejecutarse de forma tal que minimicen los impactos 
dañinos". (Énfasis agregado) 

DECRETO SUPREMO Nº 29-94-EM. 
TITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 2. El objetivo del presente Reglamento es normar la interrelación de las actividades eléctricas en los 
sistemas de generación, transmisión y distribución, con el medio ambiente. bajo el concepto de desarrollo sostenible. 
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62. Tal como se aprecia de la norma antes citada, los titulares de concesiones y 
autorizaciones eléctricas tienen la obligación de considerar {durante el diseño, 
construcción, operación y abandono de sus proyectos), todos los potenciales 
impactos ambientales negativos que pudieran generar su ejecución, dependiendo de 
la etapa en que el proyecto eléctrico se encuentre, de modo tal que estos sean 
evitados o, en su caso, minimizados. 

63. Cabe destacar que la obligación antes señalada se basa en las exigencias propias 
derivadas del principio de prevención, el cual -de acuerdo con lo señalado por el 
Tribunal Constitucional- conforma uno de los principios rectores del Derecho 
Ambiental, con el objeto de garantizar la protección del derecho fundamental a gozar 
de un medio ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de la vida71

. Así, la Ley 
Nº 28611, ha recogido el citado principio en el artículo VI de su Título Preliminar, en 
los términos siguientes: 

64. 

" 
" 

"Artículo VI.- Del principio de prevención 
La gestión ambiental tiene como obietivos prioritarios prevenir, vigilar y evitar fa 
degradación ambiental. Cuando no sea posible eliminar fas causas que la generan, se 
adoptan las medidas de mitigación, recuperación, restauración o eventual 
compensación, que correspondan". (Énfasis agregado) 

A partir de lo expuesto, la obligación contenida en el artículo 33º del Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo Nº 29-94-EM, analizada de manera conjunta con el 
principio de prevención antes mencionado, exige al titular de las actividades 
eléctricas la ejecución de medidas para prevenir72 (evitar), o en su caso, mitigar73 los 
riesgos ambientales que se puedan producir o se hayan producido en cualquier etapa 
del proyecto eléctrico. 

Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el expediente Nº 1206-2005-PA/TC. Fundamento jurídico 5. 

Definición de prevenir, según la Real Academia de la Lengua Española: "( ... ) 
3.tr, Precaver, evitar. estorbar o Impedir algo". {Énfasis agregado) 

Es importante señalar que. conforme a Marcial Rubio: 

"según el método {de interpretación] sistemático por ubicación de la norma, [la] inte,pretación debe hacerse 
teniendo en cuenta et conjunto, subconjunto, grupo normativo, etcétera, en el cual esta se halla incorporada. 
En otras palabras. [el significado de ta norma se conforma] del total de principios, elementos. conceptos y 

• ~ contenidos que forman y explican la estructura normativa er> la que está situada la norma a inte,pretar. [Dicho] 
método [de interpretación] reposa en la concepción del Derecho como un sistema estructural y discrimina la 

{U interpretación en función de ello y no de cuerpo legislativo en el que se halla la norma jurídica" 

RUBIO, Marcial. El Sistema Jurídico - Introducción al Derecho. Décima Edición. Urna: Fondo Editarla! de la Pontificia 
Universidad Católica del Perú, 2011, pp. 245-247. 
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65. Sobre la base de lo señalado en los considerandos precedentes, no resulta correcto 
lo alegado por el administrado en el sentido que la norma no recoge la obligación de 
adoptar medidas de prevención, sino únicamente de mitigación. 

66. Ahora bien, corresponde señalar que el incumplimiento de la norma sustantiva 
(artículo 33º del Decreto Supremo Nº 29-94-EM y el literal h) del artículo 31 º del 
Decreto Ley Nº 25844) configuró el tipo infractor previsto en la norma tipificadora 
(numeral 3.20 del anexo 3 de la Resolución de Consejo Directivo Nº 028-2003-
0S/CD), la cual establece lo siguiente: 

67. 

68. 

69. 

74 

75 

76 

"Cuando el titular de la concesión o autorización no cumpla con las disposiciones 
ambienta/es contempladas en la Ley74 y el Reglamento o las normas emitidas por la 
DGAA y el OSINERG. " 

Del análisis de la norma citada en el acápite anterior, se desprende que esta describe 
como infracción el incumplimiento de -entre otras normas- el Decreto Ley 
Nº 25844 (Ley de Concesiones Eléctricas) el cual corresponde a la norma sustantiva 
antes señalada, razón por la cual esta sala especializada considera que el hecho 
detectado genera el incumplimiento de la referida norma sustantiva y configura, para 
el caso de la conducta infractora bajo análisis: "No evitar los impactos ambientales 
negativos que el desarrollo de su actividad pudiera causar sobre la calidad del suelo". 

En consecuencia, en el presente caso, no se ha vulnerado el principio de tipicidad, 
en particular a lo relativo a la exhaustividad en la descripción de la conducta 
infractora75. 

De otro lado, en lo concerniente al segundo nivel del examen de tipificación, se exige 
que los hechos imputados por la Administración correspondan con la conducta 
descrita en el tipo infractor correspondiente76 . 

De acuerdo a la Resolución de Consejo Directivo Nº 028-2003-0S/CD, en la Escala de Multas y Sanciones de la 
Gerencia de Fiscalización Eléctrica, toda referencia a "Ley", se entiende como Ley de Concesiones Eléctricas. 

Resulta oportuno precisar que dentro de las exigencias derivadas del principio de tipicidad, se encuentra la de 
exhauslividad suficiente en la descripción de la conducta sancionable, la cual implica (de acuerdo con lo señalado 
por Morón), que la norma legal "debe describir específica y taxativamente todos los elementos de la conducta 
sancionable( ... )" 
MORÓN URSINA, Juan Carlos, Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General. Novena Edición. 
Lima: Gaceta Jurídica, 2011, p. 709. 

Es importante señalar que, conforme a Nieto: 

"El proceso de tipificación, sin embargo, no termina aquí porque a continuación- en la fase de aplicación de 
la norma - viene la exigencia de que el hecho concreto imputado al autor se corresponda exactamente con 
el descrito previamente en la norma. Si tal correspondencia no existe, ordinariamente, por ausencia de algún 
elemento esencial, se produce la indicada falta de tipificación de los hechos (de acuerdo con el principio de 
tipicidad en sentido estricto)". 
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70. En tal sentido, considerando el alcance del artículo 33" del Decreto Supremo Nº 29-
94-EM, la OFSAI determinó que el administrado incumplió con dicho artículo, toda 
vez que no adoptó medidas de prevención ante potenciales impactos negativos sobre 
la calidad del suelo, en tanto la poza de sedimentación ubicada en la planta industrial 
no contaba con un muro impermeabilizado que proteja las aguas subterráneas de 
posibles filtraciones, conforme a lo consignado en la Observación Nº 4 del Acta de 
Supervisión77: 

"C.H. Chaglla. Se está descargando aguas industriales a la poza de sedimentación 
ubicada en la Planta Industrial, la cual no cuenta con un muro de impermeabilización 
que proteja las aguas subterráneas de posibfes filtraciones." 

71. Dicha conducta infractora se complementó con la fotografía Nº 578 del Informe de 
Supervisión, donde se observa que la poza de sedimentación en la cual se vierten 
las aguas industriales no se encuentra impermeabilizada: 

Vista 5. Vista de la descarga de aguas industriales en una poza, la cual no cuenta con 
protección que la impermeabilice 

. h Fuente: Informe de Supervisión. 

{O NIETO GARClA, Alejandro. Derecho administrativo sancionador. Quinta Edición. Madrid: Tecnos, 2011, p. 269. 

71 Foja 18. 

Foja 113. 
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A partir de lo señalado en el Informe de Supervisión, se evidencia que Huallaga no 
consideró los efectos negativos potenciales sobre el ambiente, al disponer 
directamente las aguas industriales sobre suelo natural, sin adoptar medidas de 
prevención ante potenciales impactos negativos. 

Conforme se advierte, la DFSAI consideró que el administrado debió implementar 
medidas preventivas para evitar la ocurrencia de posibles impactos negativos sobre 
la calidad del suelo o filtraciones a las aguas subterráneas, razón por la cual esta 
sala especializada concluye que existe conexión entre la presunta norma infringida y 
la conducta infractora imputada al administrado en el presente procedimiento 
administrativo sancionado, por lo que no se habría vulnerado el principio de tipicidad 
recogido en el numeral 4 del artículo 230º de la Ley Nº 27444, el cual establece que 
solo constituyen conductas sancionables administrativamente las infracciones 
previstas expresamente en normas con rango de ley mediante su tipificación como 
tales, sin admitir interpretación extensiva o analogía. 

Por lo tanto, esta sala considera que correspondía declarar la existencia de 
responsabilidad administrativa por parte de Huallaga por no disponer las medidas 
pertinentes a fin de evitar los impactos ambientales negativos que el desarrollo de su 
actividad pudiera causar sobre la calidad del suelo. 

Sobre la base de lo expuesto en los considerandos precedentes, corresponde 
desestimar los argumentos del administrado en el presente extremo. 

Si correspondía declarar la existencia de responsabilidad administrativa por 
parte de Huallaga por no realizar un adecuado almacenamiento de sus residuos 
sólidos peligrosos 

Los numerales 3 y 7 del artículo 40º del Reglamento aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 057-2004-PCM establecen que el área de almacenamiento de los 
residuos sólidos peligrosos debe reunir, cuando menos, sistemas de drenaje y 
tratamiento de lixiviados y pisos lisos, de materia impermeable y resistente, entre 
otros 79 . 

DECRETO SUPREMO Nº 057-2004-PCM. 
Artículo 40.- Almacenamiento central en las instalaciones del generador 
El almacenamiento central para residuos peligrosos, en instalaciones productivas u otras que se precisen. debe estar 
cerrado, cercado y, en su interior se colocarán los contenedores necesarios para el acopio temporal de dichos 
residuos, en condiciones de higiene y seguridad, hasta su evacuación para el tratamiento o disposición final. Estas 
instalaciones deben reunir por lo menos las siguientes condiciones: 
( ... ) 
3. Contar con sistemas de drenaje y tratamiento de lixiviados; 
( ... ) 
7. Los pisos deben ser lisos, de material impermeable y resistentes; 
( ... ) 
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77. Pese a ello, durante la Supervisión Regular 2012, se detectó que Huallaga dispuso 
sus residuos sólidos peligrosos sobre una superficie permeable y sin contar con un 
sistema de drenaje, tal como se detalla en la Observación Nº 6 del Informe de 
Supervisiónªº: 

"C.H. Chaglla. El almacenamiento de residuos peligrosos en /as unidades productiva 
se realiza sin contar con un sistema de drena;e y son colocados directamente 
sobre una superficie permeable (tierra o madera)." 

(Énfasis agregado) 

78. Dicho hallazgo se complementó con la fotografía N" 11 del Informe de Supervisión81
, 

en la cual se observa que los contenedores de residuos sólidos peligrosos se 
encuentran sobre suelo natural no impermeabilizado y sin contar con un sistema de 
drenaje en caso de derrame, tal como se aprecia a continuación: 

79. 

Vista 11. Dos cilindros rojos conteniendo residuos peligrosos colocados sobre el suelo, sin 
ningún ti o de rotección 

• 

',.~,· ,· 

.· . 

Fuente: Informe de Supervisión. 

A partir de dichos medios probatorios, la DFSAI concluyó que Huallaga incumplió lo 
dispuesto en los numerales 3 y 7 del artículo 40º del Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo N" 057-2004-PCM, pues no realizó el almacenamiento de sus 
residuos sólidos peligrosos en la CH Chag!la según las condiciones exigidas por las 

~ normas antes indicadas. 

(_ u "º--Fo-j,-18-. -------

" Foja 106. 
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En su recurso de apelación, Huallaga manifestó que a través de su escrito de 
descargos, remitió el cargo de presentación de la Carta Nº EGH-133-2013 del 23 de 
octubre de 2013, mediante la cual comunicó a la DFSAI que habría subsanado la 
conducta infractora en cuestión. Además, el administrado sostuvo que así lo habría 
reconocido la DFSAI, al señalar, en la resolución apelada, que los residuos sólidos 
peligrosos generados en la CH Chaglla eran almacenados en cilindros de color rojo 
que eran dispuestos en áreas que contaban con pisos de concreto impermeabilizados 
y bordes de concreto alrededor del perímetro. 

En ese sentido, esta sala advierte que los argumentos expuestos por el administrado 
no están orientados a desvirtuar los hallazgos constatados durante la Supervisión 
Regular 2012, sino que, por el contrario, Huallaga reconoce implícitamente dichos 
hallazgos pues alega haber comunicado a la primera instancia la subsanación de los 
mismos, a través de la a Carta Nº EGH-133-2013. 

Por lo tanto, esta sala considera que correspondía declarar la existencia de 
responsabilidad administrativa por parte de Huallaga por no realizar un adecuado 
almacenamiento de sus residuos sólidos peligrosos; y, asimismo, dichos argumentos 
corresponden ser evaluados en el acápite sobre la aplicación de la causal eximente 
contenida en el literal f) del numeral 1 del artículo 236-A de la Ley Nº 27444 de la 
presente resolución. 

Si correspondía declarar la existencia de responsabilidad administrativa por 
parte de Huallaga por realizar la construcción de estructuras pertenecientes a 
la línea de transmisión de 34.5 K.V. S.E. Piedra Blanca - Casa de Máquinas -
Presa, sin contar con la certificación ambiental correspondiente 

Durante la Supervisión Regular 2012, se detectó que Huallaga ejecutó la 
construcción de varias estructuras (torres) pertenecientes a la L T Piedra Blanca, sin 
contar con la certificación ambiental correspondiente. 

En este punto, es pertinente señalar que el "Levantamiento de observaciones de la 
Modificación del EIA Chaglla", señala lo siguiente82: 

"Desde el transformador elevador se transmitirá hasta la subestación eléctrica 
proyectada como "Piedras Blancas", la misma que se construirá y habilitará durante los 
trabajos de edificación del proyecto, por medio de una línea de subtransmisión de 
aproximadamente 25 kilómetros, circuito simple, con cable del tipo AAAC y que será 
soportada en estructuras tipo torres metálicas galvanizadas, tendrá también un cable 
de guarda con una fibra óptica para comunicación de datos. En la subestación "Piedras 
Blancas" existirá un transformador elevador de 34.500 voltios a 138.000 voltios. 

Página 5 del Levantamiento de Observaciones al Informe N° 20-2011-MEM-AAE/NWAO/MM. 
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Desde fa subestación "Piedras Blancas", la energfa se despachará al sistema 
interconectado a través de la conexión a la línea de transmisión existente entre Tingo 
Maria - Huánuco, a nivel de 138.000 voltios que pasa justamente por el sector". 

85. De otro lado, en el levantamiento de observaciones formuladas a la Declaración de 
Impacto Ambiental de la Linea de Transmisión de 34.5 kV S.E. Piedra Blanca Oficio 
Nº 880-2012-MEM/AAE, se señala que los requerimientos y facilidades a utilizar en 
la L T Piedra Blanca, forman parte del proyecto CH Chaglla83

: 

"Observación Nº 12 
Indicar si el proyecto considera la instalación de campamentos, utilización de 
canteras, depósitos de desmonte. De ser asi se deberá presentar la identificación 
de /os impactos ambienta/es y el plan de manejo ambiental correspondientes. 
Respuesta 
Se precisa que el proyecto no contempla la instalación de campamentos, uso de 
canteras y depósitos de desmonte, por lo tanto no se ha incluido esos componentes en 
la evaluación de impactos ambientales y medidas descritas en el plan de manejo 
ambiental. 
Cabe aclarar que los requerimientos y facilidades a utilizar para el presente 
proyecto (LT de 34,5 kV y S.E Piedra Blanca), forman parte del proyecto Central 
Hidroeléctrica Chaqlla". 

(Énfasis agregado) 

86. Asimismo, en el Anexo 5 del precitado documento, se presenta un mapa 
georreferenciado, en el cual se visualiza la ubicación de la L T Piedra Blanca respecto 
del área de influencia de la CH Chaglla. En dicho mapa se aprecia que el recorrido 
de la L T Piedra Blanca, se dirige hacia la presa principal de la CH Chaglla84, conforme 
se muestra a continuación: 

.. 
Respuestas a las observaciones formuladas a la Declaración de Impacto Ambiental de la línea de Transmisión de 
34.5 k.V S.E. Piedra Blanca Oficio N° 880-2012-MEM/AAE.. segunda ronda. pp.8-16 . 

Respuestas a las observaciones formuladas a la Declaración de Impacto Ambiental de fa línea de Transmisión de 
34.5 k.V S.E. Piedra Blanca. primera ronda. pp.3-9. 
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Fuente: Adaptada del Anexo 5. Respuestas a las Observaciones Formuladas a la DIA. 

En conclusión, de los documentos antes descritos, se desprende que existe conexión 
entre las actividades de generación y transmisión de Huallaga85. 

Cabe precisar que en el desarrollo de actividades económicas bajo el ámbito de competencia del OEFA, debe ser 
aplicable el principio de indivisibilidad establecido en el literal a) del artículo 3ºdel Decreto Supremo N° 019-2009-
MINAM, Reglamento de la Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental , el mismo 
que señala lo siguiente: 

"Artículo 3º.· Principios del SE/A 
a) Indivisibilidad: La evaluación de impacto ambiental se realiza de manera integral e integrada sobre 
políticas, planes, programas y proyectos de inversión, comprendiendo de manera indivisa todos los 
componentes de los mismos. Asimismo, implica la determinación de medidas y acciones concretas, viables 
y de obligatorio cumplimiento para asegurar de manera permanente el adecuado manejo ambiental de dichos 
componentes, así como un buen desempeño ambiental en todas sus fases (. . .)" 
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88. Ahora bien, en su recurso de apelación, Huallaga indicó que la OFSAI no tomó en 
consideración que, de manera previa a la Supervisión Regular 2012, mediante 
Resolución Directora! Regional N° 182-2010-GR-HUANUCO-DREMH del 17 de 
diciembre de 2010, la DREM Huánuco aprobó la DIA DREM. 

89. Asimismo, señaló que si bien posteriormente tuvo conocimiento que la OREM 
Huánuco no era la autoridad competente para aprobar el instrumento de gestión 
ambiental respectivo88, es necesario indicar que inició las obras de construcción de 
la L T Piedra Blanca teniendo ta certeza de que la certificación obtenida era válida. 
Asimismo, una vez tomó conocimiento de lo acotado, procedió inmediatamente a 
solicitar la certificación correspondiente ante la Ogaae. 

90. En consecuencia, según el administrado, ha ocurrido un hecho determinante de 
tercero no imputable a Hua1laga (actuación administrativa) que rompe el nexo causal 
y lo exime de cualquier responsabilidad, pues el pronunciamiento emitido por la 
OREM Huánuco le generó certeza y confianza legítimas de que contaba con la 
certificación ambiental pertinente. 

91. Sobre el particular, cabe mencionar que la primera instancia administrativa señaló 
que las normas ambientales establecen que el Minem -y no la DREM Huánuco
es la autoridad competente para otorgar la certificación ambiental de los proyectos 
de transmisión eléctrica. En ese sentido, considerando que las normas jurídicas son 
de conocimiento público, Huallaga no podía alegar su desconocimiento ni la ruptura 
del nexo causal por hecho determinante de tercero, toda vez que el acto emitido por 
la DREM Huánuco fue emitido por un órgano que no es competente. 

92. Al respecto, cabe indicar que el artículo 20º del reglamento aprobado por Decreto 
Supremo Nº 019-2009-MINAM87 señala que los proyectos comprendidos en el 
Sistema de Evaluación del Impacto Ambiental (en adelante, SEIA) se encuentran 
señalados en el "Listado de Inclusión de los Proyectos de Inversión sujetos al SE/A" 
contenido en el Anexo II del citado reglamento. 

93. En dicho Anexo se establece que el Minem es la autoridad competente del subsector 
energía respecto de los proyectos de transmisión eléctrica y termoeléctrica, entre 

Según Hua!laga, tomó conocimiento debido a comunicaciones extraoficiales con la Dirección General de Asuntos 
Ambientales Eriergéticos del Miriem. 

DECRETO SUPREMO Nº 019-2009-MINAM. 
Artículo 20º Proyectos de inversión que están sujetos al SEIA 
( ... ) 
Los proyectos que comprende el SElA se encuentran señalados en el Listado de Inclusión de los Proyectos de 
Inversión sujetos al SEIA previsto en el Anexo IL El MlNAM revisa y actualiza periódicamente este Listado en 
coordinación con las entidades que conforman el SEIA. 
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otros. Asimismo, se señala que los gobiernos regionales ejercerán las atribuciones 
vinculadas al SEIA establecidas en la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, de conformidad con el proceso de transferencia y atribuciones. Así, el 
Literal d) del artículo 59º de la referida leyªª establece que los gobiernos regionales 
ejercerán, entre otras funciones, las de impulso de proyectos y obras de generación 
de energía y electrificación urbano rurales, mas no de proyectos de transmisión 
eléctrica. 

En consecuencia, esta sala especializada considera pertinente señalar que la 
obligatoriedad de presentar ante la autoridad ambiental competente la solicitud de 
certificación ambiental de los proyectos de transmisión eléctrica, se encuentra 
establecida en la normatividad señalada en el acápite precedente; por tanto, 
Huallaga, como titular de actividades del sector eléctrico, no puede alegar 
desconocimiento de sus obligaciones ambientales, toda vez que el desconocimiento 
de la ley -error de apreciación e interpretación de la norma- no genera derecho. 

Por otro lado, es pertinente indicar que el argumento que subyace a lo alegado por 
el administrado, es que, en el presente caso, se habría configurado la ruptura del 
nexo causal por caso fortuito o fuerza mayor. 

Al respecto, debe indicarse que en virtud del princ1p10 de culpabilidad, la 
responsabilidad administrativa es subjetiva, salvo los casos en que por ley o decreto 
legislativo se disponga la responsabilidad administrativa objetiva. 

En ese sentido, es oportuno mencionar que de acuerdo con el artículo 18º de la Ley 
Nº 29325, los administrados son responsables objetivamente por el incumplimiento 
de las obligaciones fiscalizables derivadas de los instrumentos de gestión ambiental, 
normas ambientales así como mandatos o disposiciones emitidas por el OEFA89. 

Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 
Artículo 59.- Funciones en materia de energía, minas e hidrocarburos 
d) Impulsar proyectos y obras de generación de energía y electrificación urbano rurales, así como para el 
aprovechamiento de hidrocarburos de la región. Asimismo, otorgar concesiones para minicentrales de generación 
eléctrica. 

LEY Nº 29325. 
Artículo 18º.· Responsabilidad objetiva 
Los administrados son responsables objetivamente por el incumplimiento de obligaciones derivadas de los 
instrumentos de gestión ambiental, así como de las normas ambientales y de los mandatos o disposiciones emitidas 
por el OEFA. 
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98. Sin embargo, de acuerdo con lo establecido en el literal a) del numeral 1 del artículo 
236-A de la Ley Nº 274449º, constituye condición eximente de la responsabilidad por 
infracciones el caso fortuito o la fuerza mayor debidamente comprobada. 

99. Por lo expuesto, corresponde analizar si la circunstancia alegada por Huallaga 
constituye indubitablemente un supuesto de caso fortuito o fuerza mayor y, en virtud 
de ello, exonerar al administrado de responsabilidad administrativa por la conducta 
infractora descrita en el numeral 4 del Cuadro Nº 1 de la presente resolución. 

100. Al respecto, es pertinente señalar que el artículo 1315º del Código Civil91
, aplicable 

de manera supletoria al presente procedimiento administrativo sancionador, define al 
"caso fortuito o fuerza mayor", como: 

"la causa no imputable, consistente en un evento extraordinario, imprevisible e 
irresistible, que impide la ejecución de la obligación o determina su cumplimiento 
parcial, tardío o defectuoso". 

101. Partiendo de ello, para considerar un evento como fortuito y eximente de 
responsabilidad, debe determinarse, en primer lugar, la existencia del evento y, 
adicionalmente, que este revista las características de extraordinario, imprevisible e 
irresistible92. 

102. En tal sentido, teniendo en cuenta que, de los actuados que obran en el expediente 
no se advierte que la DREM Huánuco haya inducido a error a Huallaga, a través de 
un requerimiento o solicitud, sino que fue el propio administrado quien erróneamente 

LEY N" 27444. 
Artículo 236-A.- Eximentes y atenuantes de responsabilidad por infracciones. 
1. Conslltuyen condiciones eximentes de la responsabilidad por infracciones las siguientes: 
a) El caso fortuito o la fuerza mayor debidamente comprobada. 
( ... ) 

DECRETO LEGISLATIVO N" 295. Código Civil, publicado en el diario oficial El Peruano el 25 de ju!io de 1984. 
Artículo 1315º.- Caso fortuito o fuerza mayor es !a causa no imputable. consistente en un evento extraordinario, 
imprevisible e irresistible. que impide la ejecución de la obligación o determina su cumplimiento parcial, tardío o 
defectuoso. 

Respecto a estas características, cabe precisar que, de acuerdo con lo señalado por De Trazegnies, lo extraordinario 
es entendido como aquel riesgo atípico de la actividad o cosa generadora de! daño, notorio o público y de magnitud; 
es decir, no debe ser algo fuera de lo común para el sujeto sino fuera de lo común para todo e! mundo. Asimismo, 
siguiendo al citado autor, lo imprevisible e irresistible implica que el presunto causante no hubiera tenido la 
oportunidad de actuar de otra manera o no podría prever el acontecimiento y reslstir a él. (DE TRAZEGNIES 
GRANDA, Femando. Le responsabilidad extracontactual. Lima: Fondo Editorial de la Pontificia Universidad Católica 
del Perú. 2001. pp. 336 - 341.) 
Partiendo de ello, el mencionado académlco señala: "para considerar la notoriedad del hecho como elemento 
esencial del caso fortuito no se requiere que esta ceracteristica (notorio o publico o de magnitud) haya sido 
expresamente señalada en el articulo 1315: está implicitamenle en la exigencia de que se trate de un hecho 
extraordinario" (p 339). 
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solicitó la aprobación de una certificación ante un órgano incompetente; por lo que 
no se habría producido la ruptura del nexo causal por hecho determinante de tercero. 

De otro lado, el administrado indicó que de acuerdo a la DFSAI, las normas 
ambientales establecen que el Minem es la autoridad competente para otorgar la 
certificación ambiental para los proyectos de transmisión eléctrica, en ese sentido, 
Huallaga no podía alegar desconocimiento de dichas normas, toda vez que son de 
carácter público. En tal sentido, dicha afirmación también debía ser aplicada a la 
DREM Huánuco, pues - de acuerdo a las mencionadas normas- debió haber 
conocido con anterioridad que no era competente para aprobar la DIA DREM y 
declarar improcedente la solicitud de certificación ambiental presentada por Huallaga. 

Al respecto, es pertinente señalar que si bien el presunto desconocimiento de la 
normativa por parte de los funcionarios que intervinieron en la emisión de una 
certificación, para la cual no eran competentes, podría implicar un cierto grado de 
responsabilidad funcional, el presente procedimiento administrativo sancionador no 
es la vía pertinente para el esclarecimiento de tal responsabilidad y tampoco es una 
justificación para que no exista responsabilidad administrativa por parte de Huallaga. 

A mayor abundamiento, cabe indicar que de acuerdo al numeral 162.2 del artículo 
162º de la Ley Nº 27 444, en concordancia con el 190º del Código Procesal Civil -
aplicable de manera supletoria al presente procedimiento, de conformidad con la 
primera Disposición Final del mismo cuerpo legal-, las alegaciones que formulen los 
administrados al interior de los procedimientos administrativos sancionadores deben 
referirse de manera directa a los hechos materia de análisis93. 

LEY Nº 27 444. 
Artículo 162º.· Carga de la prueba( ... ) 
162.2 Corresponde a los administrados aportar pruebas mediante la presentación de documentos e informes, 
proponer pericias, testimonios, inspecciones y demás diligencias permitidas, o aducir alegaciones". 

Texto Único Ordenado del Código Procesal Civil, aprobado por Resolución Ministerial Nº 010-93.JUS 
"Artículo 190º.· Pertinencia e Improcedencia 
Los medios probatorios deben referirse a los hechos y a la costumbre cuando ésta sustenta la pretensión. Los que 
no tengan esa finalidad, serán declarados improcedentes por el Juez. 
Son también improcedentes los medios de prueba que tiendan a establecer: 
1. Hechos no controvertidos, imposibles, o que sean notorios o de pública evidencia; 
2. Hechos afirmados por una de las partes y admitidos por la otra en la contestación de la demanda, de la 
reconvención o en la audiencia de fijación de puntos controvertidos. 
Sin embargo, el Juez puede ordenar la actuación de medios probatorios cuando se trate de derechos indisponibles 
o presuma dolo o fraude procesales; 
3. Los hechos que la ley presume sin admitir prueba en contrario; y, 
4. El derecho nacional, que debe ser aplicado de oficio por los Jueces. En el caso del derecho extranjero, la parte 
que lo invoque debe realizar actos destinados a acreditar la existencia de la norma extranjera y su sentido. 
La declaración de improcedencia la hará el Juez en la audiencia de fijación de puntos controvertidos. Esta decisión 
es apelable sin efecto suspensivo. El medio de prueba será actuado por el Juez si el superior revoca su resolución 
antes que se expida sentencia. En caso contrario, el superior la actuará antes de sentenciar." 
( .. . ) 
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106. En tal sentido, los argumentos y medios de prueba ofrecidos por el administrado 
deben tener por objeto desvirtuar la imputación formulada al interior del 
procedimiento administrativo sancionador, consistente en haber efectuado la 
construcción de estructuras pertenecientes L T Piedra Blanca sin contar con la 
certificación ambiental correspondiente. 

107. Sin embargo, lo alegado por Huallaga en este extremo tiene como propósito señalar 
una presunta responsabilidad funcional por parte de los funcionarios de la DREM 
Huánuco que participaron en la emisión de la DIA DREM, lo cual no guarda relación 
con el objeto de imputación, por lo tanto, cabe desestimar lo alegado por el 
administrado en este extremo. 

108. En consecuencia esta sala considera que correspondía declarar la existencia de 
responsabilidad administrativa por parte de Huallaga por realizar la construcción de 
estructuras pertenecientes a la línea de transmisión de 34.5 K.V. S.E. Piedra Blanca 
- Casa de Máquinas - Presa, sin contar con la certificación ambiental correspondiente. 

V. SOBRE LA APLICACIÓN DE LA CAUSAL EXIMENTE CONTENIDA EN EL 
LITERAL F) DEL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 236-A DE LA LEY Nº 27444 

109. 

110. 

El 21 de diciembre de 2016 fue publicado en el diario oficial El Peruano el Decreto 
Legislativo Nº 1272 - Decreto Legislativo que modifica la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General y deroga la Ley Nº 29060, Ley del Silencio 
Administrativo (en adelante, Decreto Legislativo Nº 1272), el cual modificó -e 
incorporó-diversos artículos de la Ley Nº 27444, vigente desde el 22 de diciembre 
de 2016. 

Conforme a lo establecido en dicho Decreto Legislativo, el literal f) del numeral 1 del 
artículo 236-A de la Ley Nº 27444s4, considera actualmente que la subsanación 

Disposiciones Complementarlas 
Disposiciones Finales 
Primera.- las disposiciones de este Código se aplican supletoríamente a los demás ordenamiento procesales. 
siempre que sean compatible con su naturaleza. 

LEY N° 27444. 
Artículo 236-A.- Eximentes y atenuantes de responsabilidad por infracciones. 
2. Constituyen condiciones eximentes de !a responsabilidad por infracciones las siguientes: 
b) El caso fortuito o la fuerza mayor debidamente comprobada. 
c) Obrar en cumplimiento de un deber legal o e! ejercicio legitimo del derecho de defensa. 
d) La incapacidad mental debidamente comprobada por la autoridad competente, siempre que esta afecte la aptitud 

para entender la infracción. 
e) la orden obligatoria de autoridad competente, expedida en ejercrcio de sus funciones. 
f) El error inducido por la Administración o por disposición administrativa confusa o ilegal. 
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voluntaria de la conducta infractora por parte del administrado con anterioridad a la 
notificación de la imputación de cargos -esto es, antes del inicio de un procedimiento 
administrativo sancionador-, constituye una condición eximente de 
responsabilidad por la comisión de la infracción administrativa. 

111 . Siendo ello así, cabe indicar que en el presente procedimiento se le imputó a 
Huallaga las siguientes conductas infractoras: 

(i) Conducta infractora Nº 1: No cumplir con el compromiso asumido en la 
Modificación del EIA de la CH Chaglla, consistente en coordinar con las 
autoridades locales para la conformación de un comité de monitoreo y vigilancia 
ciudadana en la etapa previa a la construcción del proyecto de la CH Chaglla. 

(ii) conducta infractora Nº 2: No evitar los impactos ambientales negativos que 
el desarrollo de su actividad pudiera causar sobre la calidad del suelo. 

(iii) conducta infractora Nº 3: No realizar un adecuado almacenamiento de sus 
residuos sólidos peligrosos. 

(iv) Conducta infractora Nº 4: Realizar actividades de construcción de estructuras 
pertenecientes a la línea de transmisión de 34.5 K.V. S.E. Piedra Blanca - Casa 
de Máquinas - Presa, sin contar con la certificación ambiental correspondiente. 

Respecto de la conducta infractora Nº 1 

112. De acuerdo con lo señalado en los considerandos 38 a 40 de la presente resolución, 
Huallaga inició las coordinaciones en el mes de mayo de 2013 para luego constituir 
el Comité de Monitoreo y Vigilancia Ciudadana formalmente el 26 de setiembre de 
2013 con la participación de representantes de la Comunidad de Pillao. Dicho comité 
fue nuevamente conformado el 24 de febrero de 2014 con la participación de 
representantes de quince (15) localidades del área de influencia del proyecto. En ese 
sentido, se acreditó que la empresa corrigió la conducta infractora detectada con 
anterioridad al inicio del presente procedimiento administrativo sancionador (26 de 
julio de 2016). 

g) La subsanación voluntaria por parte del posible sancionado del acto u omisión imputado como 
constitutivo de infracción administrativa, con anterioridad a la notificación de la imputación de cargos a 
que se refiere el inciso 3) del artículo 235. 

2. Constituyen condiciones atenuantes de la responsabilidad por infracciones las siguientes: 
a) Si iniciado un procedimiento administrativo sancionador el infractor reconoce su responsabilidad de forma 

expresa y por escrito. En los casos en que la sanción aplicable sea una multa esta se reduce hasta un monto no 
~/") menor de la mitad de su importe. 
,\ '-" b) Otros que se establezcan por norma especial. d ( ... ) 

( (} (Énfasis agregado) 
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113. 

114. 

115. 

116. 

~17 

No obstante ello, esta sala especializada considera pertinente señalar que la 
conducta infractora Nº 1 se encuentra relacionada a la obligación asumida por 
Huallaga en la Modificación del EIA Chaglla consistente en efectuar las 
coordinaciones para luego conformar de un Comité de Monitoreo y Vigilancia 
Ciudadana en la etapa previa a la construcción del proyecto de la CH Chaglla. 

En ese sentido, si el mencionado comité no se instaló antes de la fecha en que se 
inició la construcción del proyecto de la CH Chaglla (mayo de 2011 ), dicha situación 
ya no puede ser revertida con acciones posteriores, toda vez que el objeto del 
compromiso asumido en la Modificación del ElA Chaglla era incluir a la población del 
área de influencia del proyecto en las acciones de monitoreo ambiental desde la 
etapa previa de la construcción 

Dicho ello, cabe indicar que si bien existen medios probatorios que indican que 
Huallaga finalmente conformó el referido Comité de Monitoreo y Vigilancia Ciudadana 
(24 de febrero de 2014) con anterioridad al inicio del presente procedimiento 
administrativo sancionador (26 de julio de 2016), ello no significa que el administrado 
haya subsanado la conducta infractora en cuestión antes de la imputación de cargos, 
pues tal como se ha expuesto, dicha conducta por su naturaleza no resulta 
subsanable. 
En consecuencia, esta sala especializada es de la opinión que no se ha configurado 
el supuesto eximente de responsabilidad descrito en el literal f) del numeral 1 del 
artículo 236-A de la Ley Nº 27444. 

Respecto de la conducta infractora Nº 2 

Según lo desarrollado en los considerandos 122 y 123 de la resolución apelada, 
mediante escrito del 16 de agosto de 2013, esto es, antes del inicio del presente 
procedimiento administrativo sancionador, Huallaga señaló que había realizado 
trabajos de impermeabilización de la poza detectada, presentando como medio 
probatorio las siguientes fotografías: 
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Foto Nº 2: Poza de Sedímentadón con im ermeabilización 

De la observación de dichas imágenes se desprende que Huallaga implementó 
geomembranas en la poza de sedimentación de su planta industrial, motivo por el 
cual -de acuerdo a lo señalado por la primera instancia administrativa- se habría 
corregido la conducta infractora. 
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119. 

120. 

No obstante ello, es pertinente señalar que en el informe de supervisión solo se indica 
que las aguas dispuestas en la poza de sedimentación son industriales95

, sin indicar 
la procedencia ni características de dichas aguas. Asimismo, el administrado no 
presentó algún estudio de suelos que incluya la descripción de las características de 
permeabilidad del suelo96, a fin de acreditar que el material que conforma la poza, 
posee características de impermeabilidad97

, lo cual evitarla una eventual afectación 
de las aguas subterráneas98

• 

En consecuencia, la afectación al suelo en este escenario habría ocurrido durante la 
disposición de aguas provenientes de efluentes industriales, por lo que la 

Foja 113. 

SUAREZ, Fernando "Conservación de Suelos" Primera Edición. Editorial Salva! Editores, S.A. Barcelona p.95. 

"RECONOCIMIENTO Y ANOTACION DE LAS CARACTERISTICAS IMPORTANTES DE LOS SUELOS 
(, . .) 
c. Permeabilidad del suelo y del subsuelo 
Es la capacidad del suelo para transmitir agua y aire. Se refiere al drenaje interno del terreno y puede expresarse en 
formar cuantitativa en unidades de agua que pasan a través de una sección transversal del suelo saturado, de 
di a metro convencional y un tiempo tomado también como unidad. Expresa, por lo tanto. fa facilidad que existe dentro 
del perfil para el movimiento de tierra." 

CARRILLO, Arna!do "Geotecno!ogía Ambiental en Minería" Geotecnia de Suelos Peruano Universidad Naciona! de 
Ingeniería. 
La impenneabilización, " ... tiene como principal objetivo minimizar fas infiltraciones de efluentes líquidos que 
contienen residuos contaminantes, compatibifizando tales infiltraciones a niveles que no alteren el estado 
de las aguas superficiales y subterráneas. Pera conseguir tales objetivos se dispone de tres formas de 
impermeabilización: (1) impermeabilización con materiales naturales, utilizando en general, suelos arcillosos o 
eventualmente mejorados con algunos aditivos para reducir su permeabilidad y mejorar su trabajabilidad, (2) 
impermeabilización con materiales artificiales, genere/mente utilizando productos manufacturados lates como 
membranas de PVC y jebe, as/ como productos en base a emulsiones asfáltíces, etc. y (3) impermeabilización mixta, 
que como su nombre lo indica. utiliza la combinación de materiales naturales y artificiales" 

Fecha de consulta: 6 de enero de 2016. 
Disponible en: http:/fwww.acingenieros.com/descargas/pdfs/Articulo_ 01 _Parte_ 03.pdf 

Al respecto, es pertinente señalar que, de la revisión de la Modificación de! EIA Chag!la, se advierte que durante el 
proceso de excavación del túnel, se generan aguas de infiltración provenientes de los mismos, los cuales son 
manejados en decantadores: 

"3. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 
( ... .) 
3.4. CONSIDERACIONES CONSTRUCTJVAS Y OPERATIVAS DEL PROYECTO 
( .. .) 
3.4.11. PROCESO DE EXCAVACIÓN EN TÚNEL 
( .. .) 
Con el fin de hacer un control para el manejo de 8guas de infiltración en los túneles y para evitar que las 
aguas provenientes de sus excavaciones contaminen el medio ambiente, seran montados decantadores para 
que las 8gues recogidas del túnel sean pesadas a través de los decante.dores. Limpiezas periódicas serán 
hechas. evit8ndo as! la acumulación de arena y detritos en el decantedor. El drenaje de /os túneles contará 
con cunetas laterales para colectar todas aguas de las infiltraciones previstas a /os largo de los mismos y 
con bombas de achique tipo f/yght que bombearán las aguas de infiltración para los de.cantadores." 

Modificación del Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto Central Hidroeléctrica Chaglla, p. 3-24. 
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impermeabilización de la poza de sedimentación constituye una medida posterior al 
impacto generado, razón por la cual no constituye una medida preventiva necesaria 
para evitar e impedir que ocurra un impacto al suelo o una filtración de las aguas 
industriales a las aguas subterráneas. En consecuencia, la impermeabilización de la 
poza de sedimentación no constituye una medida que acredite la subsanación de la 
conducta infractora materia de análisis. 

121. Por lo expuesto, esta sala especializada considera que no se ha configurado el 
supuesto eximente de responsabilidad descrito en el literal f) del numeral 1 del 
artículo 236-A de la Ley Nº 27 444. 

Respecto de la conducta infractora Nº 3 

122. De acuerdo a lo referido por la DFSAI en la resolución impugnada, mediante escrito 
del 18 de marzo de 2013, Huallaga presentó medios probatorios que acreditarían que 
-a dicha fecha- realizaba un adecuado almacenamiento de los residuos sólidos 
peligrosos generados en la CH Chaglla: 

.:.~ ... - . . . 
- . ~·· 
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123. De la revisión de dichas imágenes, se colige que Huallaga instaló una geomembrana 
para la protección del suelo donde se almacenan los cilindros de aceites vacíos, el 
mismo que, además, cuenta con un sistema de contención. 

124. No obstante ello, es preciso señalar que la Observación Nº 6 del Informe de 
Supervisións9

, detalló lo siguiente: 

"C.H. Chag/fa. El almacenamiento de residuos peligrosos en las unidades productiva 
se realiza sin contar con un sistema de drenaje y son colocados directamente sobre 
una superficie permeable (tierra o madera)." (Énfasis agregado) 

125. Dicha observación se emitió en función de lo establecido por los numerales 3 y 7 del 
artículo 40º del Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 057-2004-PCM, los 
cuales señalan lo siguiente: 

Artículo 40.- Almacenamiento central en las instalaciones del generador 
El almacenamiento central para residuos peligrosos, en instalaciones productivas u 
otras que se precisen, debe estar cerrado, cercado y, en su interior se colocarán los 
contenedores necesarios para el acopio temporal de dichos residuos, en condiciones 
de higiene y seguridad, hasta su evacuación para el tratamiento o disposición final. 

\-_ J Estas instalaciones deben reunir por lo menos las siguientes condiciones: /Y'(\~ ( ... ) 
{ /J gs Fo¡a 18. 
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3. Contar con sistemas de drenaje y tratamiento de lixiviados; 
( ... ) 
7. Los pisos deben ser lisos, de material impermeable y resistentes; 
( ... ) 
(Énfasis agregado) 

126. Como se colige de la norma citada, Huallaga estaba obligado, respecto del 
almacenamiento de los residuos sólidos peligrosos generados en la CH Chaglla-, 
entre otros, a lo siguiente: 

(i) Almacenar los residuos peligrosos, en instalaciones productivas u otras que se 
precisen, las cuales deben estar cerradas y cercadas; 

(ii) dichas instalaciones deben contar con pisos lisos, de material impermeable y 
resistentes; 

(iii) asimismo, dichas instalaciones deben contar con sistemas de drenaje y 
tratamiento de lixiviados. 

127. Ahora bien, como se señala en el considerando 118 de la presente resolución, 
Huallaga almacenó los residuos sólidos peligrosos generados en la CH Chaglla en 
cilindros de color rojo, los cuales son dispuestos en áreas que cuentan con pisos de 
concreto impermeabilizados; e implementó un sistema de contención, consistente en 
bordes de concreto alrededor del perímetro para contener cualquier posible derrame. 

128. En ese sentido, se tiene que el administrado cumplió únicamente con impermeabilizar 
el piso sobre el cual se disponían los residuos sólidos peligrosos y con almacenar 
dichos residuos en instalaciones cerradas y cercadas (sistema de contención). Es 
decir, omitió implementar un sistema de drenaje. 

129. Al respecto, cabe indicar que un sistema de contención puede incluir una gama 
amplia de estructuras, las cuales dependerán de distintos factores, como por ejemplo, 
del material y volumen que se almacene; asimismo, la implementación de un sistema 
de contención se regula de forma general, debiendo estar orientada a la finalidad de 
la norma, es decir, en evitar la contaminación del aire, suelo, aguas superficiales y 
subterráneas 100. 

Resolución Nº 026-2014-0EFA/TFA-SE1 , Expediente Nº 141-2014-DFSAI/PAS. V Análisis de las cuestiones 
controvertidas, considerandos 26 y 27, página 1 O. 

"26. De lo anterior, y coincidentemente a lo expuesto por la administrada, se observa que el articulo 44º 
Decreto Supremo N° 015-2006-EM establece - de modo general- la obligación de implementar sistemas do 
doble contención para el almacenamiento de las sustancias químicas, sin definir lo que debería entenderse 
por primera ni segunda contención. Sin embargo, este Tribunal considera pertinente que la norma no regule 
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130. Así, un sistema de contención permite el control de un derrame evitando que se 
esparza deforma descontrolada por el área101 , y complementario a ello, un sistema 
de drenaje permitirá la canalización y evacuación de dicho derrame102 hacia un 
punto determinado 103 para su tratamiento, recuperación, entre otros. 

131. En conclusión, en el presente extremo, las acciones adoptadas por el administrado 
no fueron suficientes para subsanar la infracción imputada, por tanto , no se ha 

alcances especificas de lo que debería conformare! sistema de doble contención, ya que este sistema podría 
incluir una gama amplia de estructuras las cuales dependerán de distintos factores como por e¡emplo. del 
material y volumen que se almacene. 

27. No obstante lo expuesto, debe señalan;e que si bien la implementación del sistema de doble contención 
ha sido regulado de forma general, la determinación de qué estructura podría constituir tanto la primera como 
la segunda contención debe estar orientada en la finalidad de la noima, es decir. en evitar la contaminación 
del aire, suelo, aguas superficiales v subterráneas." (Énfasis agregado) 

CHURA LEVANO, Yoel. Implementación de un Sistema de Gestión Ambiental según la norma ISO 14001:2004 en 
un Terminal Portuario. Tesis para optar el Titulo de Ingeniero Industrial. Pontificia Universidad Católica de! Perú. 
lima, julio de 2013. Capitulo 4: Aplicación de la Metodol09ía, 4.3 Planlficación del Progreso, 4.3.5 Explicación de 
programas amblentales, Programa 3, 1 Consideraciones Generales, b) Conceptos, página 66. 

"Contención: Proceso que consiste en el control del derrame desde el foco de generación, a fin de evitar 
que el material se esparza de forma descontrolada por el área." 

Disponible en: 
http://tesis.pucp.edu.pe/repositorio/bitstrearn/handle/12345678914710/CHURA%20YOEL%20SISTEMA%20GESTI 
ON%20AMBIENTAL%20NORMA%20lS0%2014001%202004%20TERM!NAL%20PORTUAR10.pdf?sequence=1&i 
sAllowed=y 
(Última revisión: 2010312017) 

102 BAÑÓN, luis. BEVIÁ, José. Manual de Carreteras - 2 Construcción, Mantenimiento. 18 El agua y la carretera, página 

'"' 

18-2. 

"1. SISTEMA DE DRENAJE 
Se define sistema de drenaje de una vía como el dispositivo específicamente diseñado para la recepción 
canalización y evacuación de las aguas que puedan afectar directamente a /as características funcionales 
de cualquier elemento integrante de la carretera." (Énfasis agregado) 

Disponible en: http://rua.ua.es/dspace/handJe/1 0045/1787 
(Última revisión: 20103/2017) 

SILOS, José. Manual de lucha contra la Contaminación por Hidrocarburos. Tema V Contención de \os Hidrocarburos, 
página 107. 

"La contención de los hidrocarburos, en el más amplio sentido, tiene tres propósitos fundamentales. 
• Mantener el derrame en un lugar determinado. A-<v • Mantener el derrame aleiado de un área determinada. 

~ \ ~ .,.r • Dirigir el derrame hacia un punto determinado." (Énfasis agregado) 

Dtspomb!e en 
https //books google com pe/books ?1d=kU90SzZc _ T AC&pnntsec=fronlcover&dq=tecnicas+de+contenc1%C3%S3n+ 
de+derrames&hl=es&sa=X&ved=OahUKEwj7J9HPzObSAhWK¡JAKHbMcAfwQ6AElJTAD#v=onepage&q&f=false 
(Última revisión: 20/0312017) 
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configurado el supuesto eximente de responsabilidad descrito en el literal f) del 
numeral 1 del artículo 236-A de la Ley Nº 27 444. 

Respecto de la conducta infractora Nº 4 

132. Como se ha mencionado en el considerando 79 de la presente resolución, la 
conducta infractora Nº 4 consiste en realizar actividades de construcción de 
estructuras pertenecientes a la L T Piedra Blanca, sin contar con la certificación 
ambiental correspondiente. 

133. Al respecto, es pertinente señalar que la mencionada conducta infractora se 
encuentra referida a la implementación de un componente no contemplado en un 
instrumento de gestión ambiental aprobado por la autoridad competente, lo cual 
implica, como mínimo, poner en riesgo al entorno natural donde se desarrollan dichas 
actividades, pues tal operación se ha realizado sin considerar medidas de prevención 
o mitigación de impactos ambientales negativos previstos en un instrumento de 
gestión ambiental1º4. 

134. En ese sentido, si se implementa un componente no contemplado en un instrumento 
de gestión ambiental, dicha situación ya no puede ser revertida con acciones 
posteriores, pues el instrumento de gestión ambiental que contemple la L T Piedra 
Blanca no incluirá medidas de manejo ambiental para aquellos impactos que se pudo 
haber ocasionado con su implementación y operación. 

135. Dicho ello, cabe indicar que si bien existen medios probatorios que indican que 
Huallaga desplegó acciones tendientes a corregir la conducta infractora materia de 
análisis, ello no significa que el administrado haya subsanado dicha conducta 
infractora. 

136. Por lo tanto, en el presente caso, las acciones adoptadas por el administrado a 
efectos de subsanar la infracción imputada, no revierte la conducta infractora en 
cuestión. En consecuencia, no se ha configurado el supuesto eximente de 
responsabilidad descrito en el literal f) del numeral 1 del artículo 236-A de la Ley 
Nº 27444. 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27 444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General; la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 

Al respecto, cabe indicar que, según Granero, el estudio de impacto ambiental es un documento técnico en el que 
se identifican, valoran y previenen los impactos, planteando el seguimiento y control ambiental de la ejecución de un 
proyecto. Por lo tanto, el objetivo general del EIA pasa por el estudio del medio biofísico y socio-económico, el análisis · 
del proyecto y la identificación y definición de las acciones que pueden provocar un impacto ambiental, recogiendo 
las propuestas para evitarlos, reducirlos o compensarlos. 
GRANERO, Javier, [et-al], Evaluación de Impacto Ambiental, Primera Edición. FC. Editorial. España.2011, p. 75. 
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Ambiental; el Decreto Legislativo Nº 1013 que aprueba la Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente; et Decreto Supremo Nº 022-2009-MINAM que 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del OEFA y la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 032-2013-0EFA/CD que aprueba el Reglamento Interno del Tribunal de 
Fiscalización Ambiental del OEFA. 

SE RESUELVE: 

PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución Directora! Nº 1772-2016-0EFA/DFSAI del 21 de 
noviembre de 2016, en el extremo que declaró la existencia de responsabilidad 
administrativa por parte de Empresa de Generación Huallaga S.A. por las conductas 
infractoras Nº5 1, 2, 3 y 4 del Cuadro Nº 1 de la presente resolución, por los fundamentos 
expuestos en su parte considerativa; quedando agotada la vía administrativa. 

SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a Empresa de Generación Huallaga S.A. y 
remitir el expediente a la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos, 
para los fines pertinentes. 

Regístrese y comuníquese. 

LUIS 
Presidente 

Sala Especializada en Minería y Energía 
Tribunal de Fiscalización Ambiental 

··sEiiAS~~z·· 
Vocal U 

Sala Especializada en Minería y Energía 
Tribunal de Fiscalización Ambiental 
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VOTO EN DISCORDIA DEL VOCAL EMILIO JOSÉ MEDRANO SÁNCHEZ 

Con el debido respeto por los vocales de la sala, si bien esta vocalía se encuentra de 
acuerdo con el voto en mayoría que resuelve confirmar la Resolución Directora! Nº 1772-
2016-0EFNDFSAI del 21 de noviembre de 2016, en los extremos referidos a las conductas 
infractoras N°5 1, 2 y 3 del Cuadro Nº 1 de la presente resolución, se considera oportuno 
señalar que se está en desacuerdo con el voto en mayoría que resuelve confi rmar la 
referida resolución directora!, en el extremo vinculado a la conducta infractora Nº 4 del 
Cuadro Nº 1 de la presente resolución, por los fundamentos que se exponen a 
continuación: 

1. 

2. 

3. 

105 

Mediante la Resolución Directora! Nº 1772-2016-0EFNDFSAI, la primera instancia 
administrativa declaró la existencia de responsabilidad administrativa de Huallaga, 
por realizar actividades de construcción de estructuras pertenecientes a la línea de 
transmisión de 34.5 K.V. S.E. Piedra Blanca - Casa de Máquinas - Presa (en 
adelante, L T Piedra Blanca), sin contar con la certificación ambiental 
correspondiente; lo que generó el incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3º de 
la Ley Nº 27446; el artículo 15º del Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM y el literal 
h) del artículo 31 º del Decreto Ley Nº 25844. Sin embargo, en opinión de esta vocalía , 
la DFSAI debió real izar el siguiente análisis técnico y jurídico. 

Sobre el particular, considerando que la presente infracción está referida a la 
obligación de contar con la certificación ambiental y la fiscalización de actividades 
que no cuentan con instrumento de gestión ambiental corresponde evaluar dicha 
obligación dentro del subsector electricidad. 

En tal sentido, es necesario invocar el artículo 5º del Reglamento de Protección 
Ambiental de las Actividades Eléctricas, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 29-
94-EM, el cual establece las diferencias existentes entre las diferentes actividades 

léctricas, diferenciándolas en tres tipos de actividades las cuales son: generación, 
t ansmisión y distribución, tal como se aprecia en el siguiente gráfico1º5 : 

Libro del OEFA: https://www.oefa.gob.pe/publicaciones/la-supervision-ambiental-en-el-subsector-electricidad 
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ACTIVIDADES 
1 de 

El subs.ectot' e1éctrlco Q.,¡.ta c.onfotmodo por los -siguientes o cfr1ido<les: 

1 Genera~ión 
ÓO cnergfo e.,c-.1nco 

2 Transmisión 
d e energ1o· tJ1ett, ,t::o 

Fuente: La supervisión ambiental en el subsector electricidad - OEFA 

3 Distribuc,ión 
de ener910 cfc<tr1co 

4. En tal sentido, siendo L T Piedra Blanca una actividad de transmisión de energía de 
34.5 kV, corresponde dilucidar si esta actividad requería de la respectiva certificación 
ambiental. 

5. Al respecto, y con el propósito de dilucidar lo mencionado en el considerado 4 del 
presente voto, se invoca el Anexo II del Reglamento de la Ley Nº 27 446, Ley del 
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 019-2009-MINAM (en adelante, Decreto Supremo Nº 019-2009-
MINAM). El referido anexo, denominado "Listado de inclusión de proyectos de 
inversión comprendidos en el SEIA", define cuales son las actividades que requieren 
de un estudio ambiental. 

"Reglamento de la Ley Nº 27 446 
Anexo 11 
Los proyectos susceptibles de causar impacto ambiental en cualquiera de sus 
fases de desarrollo, listados en el presente Anexo deben ser sometidos a una 
evaluación de impacto ambiental categoría I, 11 ó 111, d<:: acuerdo con /os criterios 
específicos que establezca cada autoridad competente, en coordinación con el 
MINAM. " 
(Énfasis adicionado} 
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6. Por tanto, al revisar el anexo II del Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM, este se 
encuentra organizado por sectores y, en referencia al sector que nos ocupa que es 
el de Energía y Minas, se describe lo siguiente: 

7. 

8. 

106 

107 

"(. . .) 
SECTOR ENERGIA Y MINAS 

El Ministerio de Energfa y Minas es la autoridad competente conforme al artículo 18° 
de la Ley, respecto de los proyectos señalados a continuación: Subsector Energfa 
1. Proyectos de electrificación rural (sistemas eléctricos rurales). 
2. Generación Hidroeléctrica, Geotérmica y otras con potencia mayor a 20 MW 
3. Transmisión eléctrica y termoeléctrica. 
4. Distribución eléctrica mayor o igual a 30 MW 
5. Distribución eléctrica menor a 30 MW 
6. Recuperación secundaria (explotación de hidrocarburos). 
7. Establecimiento de venta al público de combustibles (inicio, ampliación, 

comercialización). 
8. Gasocentros (GLP uso automotor) (inicio, ampliación, comercialización). 
9. Establecimiento de venta al público del gas natural vehicufar (GNV) (inicio, 

ampliación, modificación, comercialización). 
10. Ampliación de líneas sísmicas en diferente área, mismo lote sísmico (exploración). 
11. Ampliación del programa exploratorio en fa misma área, mismo lote de perforación 
12. (exploración). 
(. . .)" 
(Énfasis adicionado) 

Del considerando precedente es posible colegir, que siendo L T Piedra Blanca una 
actividad de transmisión de 34.5 K.V, necesita de la respectiva certificación 
ambiental. 

Complementariamente, el artículo 3º de la Ley Nº 27446106 en concordancia con el 
artículo 15º del Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM107, establece que toda 

LEY Nº 27446, modificada por el Decreto Legislativo N° 1078. 
Artículo 3.- Obligatoriedad de la certificación ambiental 
No podrá iniciarse la ejecución de proyectos ni actividades de servicios y comercio referidos en el articulo 2 y ninguna 
autoridad nacional, sectorial, regional o local podrá aprobarlas, autorizarlas, permitirlas, concederlas o habilitarlas si 
no cuentan previamente con la certificación ambiental contenida en la Resolución expedida por la respectiva 
autoridad competente. 

DECRETO SUPREMO Nº 019-2009-MINAM. 
Articulo 15.- Obligatoriedad de la Certificación Ambiental 
Toda persona natural o jurídica, de derecho público o privado, nacional o extranjera, que pretenda desarrollar un 
proyecto de inversión susceptible de generar impactos ambientales negativos de carácter significativo, que estén 
relacionados con los criterios de protección ambiental establecidos en el Anexo V del presente Reglamento y los 
mandatos señalados en el Título 11, debe gestionar una Certificación Ambiental ante la Autoridad Competente que 
corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente y lo dispuesto en el presente Reglamento. 
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9. 

persona (natural o jurídica) que pretenda desarrollar un proyecto de inversión 
susceptible de generar impactos ambientales negativos de carácter significativo, 
tiene la obligación de gestionar y obtener la certificación ambiental por parte de la 
autoridad competente, de forma previa al inicio de operaciones108

, tal como el caso 
de L T Piedra Blanca. 

Teniendo en cuenta que la certificación ambiental es un mecanismo orientado a 
garantizar la calidad ambiental y la conservación de los recursos naturales, así como 
lograr su manejo sostenible, en beneficio del entorno natural y social. Esta se 
formaliza mediante la emisión de un acto administrativo por parte de la autoridad 
competente, que determina la viabilidad ambiental del proyecto de inversión, y que 
se expresa en la aprobación del correspondiente estudio de impacto ambiental. 

Los instrumentos de gestión ambiental, entre ellos los estudios de impacto ambiental, 
incluyen las acciones que el titular se encuentra obligado a realizar, las cuales 
consisten en técnicas para conducir y manejar el ambiente, considerando los 
elementos que lo conforman y las actividades que lo afectan. 

11 . Estos instrumentos operan en dos formas complementarias: preventiva y correctiva, 
de manera que existen instrumentos técnicos de ambas clases para dar respuesta a 
los problemas que se presentan en el marco de una buena gestión ambiental1º9

. 

12. En virtud del marco normativo antes expuesto, resulta evidente que desde el inicio 
de sus actividades en la L T Piedra Blanca, Huallaga requería contar con un 
instrumento de gestión ambiental que contenga medidas de manejo ambiental a fin 
de poner en marcha y realizar su actividad. 

13. A mayor abundamiento, cabe agregar que, el desarrollo de actividades sin contar con 
un instrumento de gestión ambiental , puede generar riesgo en el entorno natural en 
donde se desarrollan estas, pues tal operación se realizaría sin considerar medidas 

108 

109 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, como resultado del proceso de evaluación de impacto ambiental, 
la Autoridad Competente aprobará o desaprobará el instrumento de gestión ambiental o estudio ambiental sometido 
a su consideración, entendiéndose cuando la Resolución emitida sea aprobatoria, que ésta constituye la Certificación 
Ambiental. 
La desaprobación, improcedencia, inadmisibilidad o cualquier otra causa que implique la no obtención o la pérdida 
de la Certificación Ambiental, implica la imposibilidad legal de iniciar obras, ejecutar y continuar con el desarrollo del 
proyecto de inversión. El incumplimiento de esta obligación está sujeto a las sanciones, de Ley. 

Asimismo, dicha norma establece la :mposibilidad legal de iniciar obras, ejecutar y continuar con el desarrollo del 
proyecto de inversión. en caso de desaprobación, improcedencia, inadmisibilidad o cualquier otra causa que implique 
la no obtención o la pérdida de la certificación ambiental). 
CONESA, Vicente. Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental. Ediciones Mundi - Prensa. Madrid. 
2009. p. 56. 
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de prevención o mitigación de impactos ambientales negativos previstos en un 
estudio de impacto ambiental11º. 

14. Dicho ello, cabe indicar que el 12 de julio del 2014 fue publicada la Ley Nº 30230, en 
la que se dispuso que durante un plazo de tres (3) años, contado a partir de su 
publicación, el OEFA privilegiará las acciones orientadas a la prevención y corrección 
de la conducta infractora en materia ambiental. 

15. El Artículo 19º de la referida ley establece lo siguiente: 

110 

"Artículo 19º.- Privilegio de la prevención y corrección de las conductas 
infractoras 

En el marco de un enfoque preventivo de la política ambiental, establécese un plazo 
de tres (3) años contados a partir de la vigencia de la presente Ley, durante el cual 
el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA privilegiará las 
acciones orientadas a la prevención y corrección de la conducta infractora en 
materia ambiental. 

Durante dicho período, el OEFA tramitará procedimientos sancionadores 
excepciona/es. Si la autoridad administrativa declara la existencia de infracción, 
ordenará la realización de medidas correctivas destinadas a revertir la conducta 
infractora y suspenderá el procedimiento sancionador excepcional. Verificado el 
cumplimiento de la medida correctiva ordenada, el procedimiento sancionador 
excepcional concluirá. De lo contrario, el referido procedimiento se reanudará, 
quedando habilitado el OEFA a imponer la sanción respectiva. 

Mientras dure el período de tres (3) años, las sanciones a imponerse por las 
infracciones no podrán ser superiores al 50% de la multa que corresponderla aplicar, 
de acuerdo a la metodología de determinación de sanciones, considerando los 
atenuantes y/o agravantes correspondientes. Lo dispuesto en el presente párrafo 
no será de aplicación a los siguientes casos: 

a) Infracciones muy graves, que generen un daño real y muy grave a la vida y 
la salud de las personas. Dicha afectación deberá ser objetiva, 
individualizada y debidamente acreditada. 

Al respecto, cabe indicar que, según Granero. el estudio de impacto ambiental es un documento técnico en el que 
se identifican, valoran y previenen los impactos, planteando el seguimiento y control ambiental de la ejecución de un 
proyecto. Por lo tanto. el objetivo general del EIA pasa por el estudio del medio biofísico y socio-económico, el análisis 
del proyecto y la identificación y definición de las acciones que pueden provocar un impacto ambiental, recogiendo 
las propuestas para evitarlos, reducirlos o compensarlos. 
GRANERO, Javier, [et-al), Evaluación de Impacto Ambiental, Primera Edición. FC. Editorial. España.2011 , p. 75. 
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b) Actividades que se realicen sin contar con el instrumento de gestión 
ambiental o la autorización de inicio de operaciones correspondientes, 
o en zonas prohibidas. 

c) Reincidencia, entendiéndose por tal la comisión de la misma infracción 
dentro de un período de seis (6) meses desde que quedó firme la resolución 
que sancionó la primera infracción." (Énfasis agregado) 

16. En esa línea, y con la finalidad de profundizar el análisis de lo señalado en el literal 
b) del artículo 19º de la Ley 30230, la Exposición de Motivos del Proyecto de Ley 
Nº 3627/2013-PE, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de 
procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el 
país111, señaló lo siguiente: 

17. 

11 1 

"B. MEDIDAS ADMINISTRATIVAS PARA LA PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN 
( ... ) 
8.3 MEDIDAS DE AGILIZACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN EN 

( .. .) 

MA TER/A AMBIENTAL 

PREVENCIÓN Y CORRECCIÓN DE CONDUCTAS INFRACTORAS A 
CARGO DE OEFA 

PROBLEMÁ T/CA 

5. La impos,c,on de sanciones requiere de una etapa de educación y 
concientización de los agentes, la población y las autoridades. Con esto se 
logra legitimar las acciones de fiscalización, generando un ambiente de 
confianza para el efectivo cumplimiento de las obligaciones ambientales de los 
administrados. 

Sin perjuicio de lo indicado, a fin de proteger la vida y la salud de las 
personas, se deben mantener las sanciones aplicables en los casos en 
que aquellas sean afectadas gravemente, cuando se realicen actividades 
sin contar con /as autorizaciones o títulos habilitantes correspondientes 
o en zonas prohibidas, así como en los casos de reincidencia. " (Énfasis 
agregado) 

De lo expuesto corresponde evaluar si la conducta infractora Nº 4 del Cuadro Nº 1 
debió ser tramitada bajo las reglas de un procedimiento ordinario. 

Exposición de Motivos del Proyecto de Ley Nº 3627/2013-PE - Ley que establece medidas tributarias, simplificación 
de procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el pais, presentado por el Poder 
Ejecutivo, con la aprobación del Consejo de Ministros, del 18 de junio de 2014, pp. 34-35. 
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18. En el presente caso, conforme a lo detectado en la Supervisión Regular 2012 en el 
Acta de Supervisión, la OS detectó lo siguiente112: 

Nro. Observación 
9 C.H. Chaglla. El administrado ha ejecutado actividades de construcción de varias 

estructuras (torres) pertenecientes a la lfnea de transmisión de 34.4 SE Piedra Blanca -
Casa d emaquinas-Presa (sic) sin contar con la respectiva certificación ambiental 
otomada oor ta autoridad competente 

(Énfasis agregado) 

19. Asimismo, la OS en el Informe de supervisión señaló lo siguiente113: 

112 

113 

Foja 17. 

Foja 101 . 

DESCRIPCION DE LA OBSERVACIÓN NR0.9 
Pruebas o evidencias aue sustentan la existencia de la observación 
(..) 
Cabe indicar que et Administrado está tramitando ante et MINEM, ta aprobación de ta 
Declaración de Impacto Ambiental (DIA), certificación ambiental que aún no ha sido otorgada, 
según se describe a continuación (ver Anexo 111, Sustento 5): 

• El MINEM ha emitido su último oficio (Nro. 2392-2012-MEMIAAE del 19.10.2012) en la cual 
comunican las observaciones al DIA presentado; y 

• Con Carta Nro. EGH-280-2012 del 29.10.2012 el Administrado presenta el levantamiento de 
observaciones. 

El Administrado ha indicado que cuenta con la Resolución Directora/ Regional Nro. 182-2010-GR-
HUANUCO-DREHM emitido por la Región Huánuco, la cual aprueba el DIA del proyecto "Central 
Hidroeléctrica Chaglla - Lfnea de Sub Transmisión de 33 Kv y S.E. 15 MVA" (ver Anexo 111, Sustento 
5). 
Análisis 
Todos los titulares de concesiones y/o autorizaciones tienen ta obligación de cumplir las 
normas vigentes correspondientes al subsector electricidad, incluyendo la Ley Nro. 27446 y 
sus modificatorias. Por lo mismo, las obligaciones contenidas en la mencionada norma deber 
ser cumplidas por el Administrado desde el mismo momento en que obtuvo la concesión por 
parte del MINEM o cuando inicie sus actividades. 
Cabe indicar que el Art. 2 de la Resolución Directora/ Regional Nro. 182-2010-GR-HUANUCO-
DREHM emitido por la Región Huánuco indica que "la aprobación de la presente Declaración de 
Impacto Ambiental (DIA), no constituye el otorgamiento de autorizaciones, permisos y otros, que por 
leyes orgánicas o especiales son de competencia de otras autoridades nacionales, sectoriales, 
regionales o locales" (Vista 18). 
Por lo tanto, al haberse ejecutado las actividades de construcción de las torres sin contar con la 
certificación ambiental emitida por el MINEM, como la autoridad nacional competente, se verifica el 
incumplimiento, por parte del Administrado, del artículo 3 del D. Leq. Nro. 1078. 

(Énfasis agregado) 
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20. De acuerdo a lo señalado por la OS, se puede observar que Huallaga no contaba con 
un instrumento de gestión ambiental al momento de la Supervisión Regular 2012, 
debido a que, la Resolución Directora! Nº 325-2012-MEM/AAE, que aprobó la 
Declaración de Impacto Ambiental de la L T Piedra Blanca, fue publicada el 7 de 
diciembre del 2012, es decir, con fecha posterior a la supervisión llevada a cabo entre 
el 23 al 25 de octubre de 2012. 

21. Adicionalmente, se debe indicar que, el administrado tampoco contaba con un 
contrato de concesión definitivo para desarrollar actividades de transmisión de 
energía eléctrica en la L T Piedra Blanca durante la Supervisión Regular 2012, toda 
vez que, dicha concesión le fue otorgada el 31 de mayo de 2013 mediante la 
Resolución Suprema Nº 031-2013-EM. 

22. En este sentido, de lo detectado por la OS durante las acciones de supervisión en la 
L T Piedra Blanca, ha quedado acreditado que Huallaga no contaba con instrumento 
de gestión ambiental ni con un contrato de concesión. 

23. En consecuencia, la conducta infractora Nº 4 del Cuadro Nº 1 de la presente 
resolución, debió ser tramitada bajo las reglas del procedimiento ordinario, conforme 
se desprende del literal b) del artículo 19º de la Ley Nº 30230114

. 

24. Por tanto, corresponde declarar la nulidad de la Resolución Directora! Nº 1772-2016-
0EFA/DFSAI del 21 de noviembre de 2016, en el extremo de la conducta infractora 
Nº 4 del Cuadro Nº 1 de la presente resolución; y, en consecuencia, disponer que se 
retrotraiga el presente procedimiento administrativo sancionador al momento en que 
el vicio se produjo; es decir, al momento de la emisión de la resolución apelada, 
debiéndose devolver los actuados a la DFSAI, para que proceda de acuerdo con sus 
atribuciones. 

En tal sentido y por las consideraciones expuestas, el presente voto en discordia es por: 

PRIMERO.- Declarar la NULIDAD la Resolución Directora! Nº 1172-2016-0EFA/DFSAI del 
21 de noviembre de 2016, en el extremo de la conducta infractora Nº 4 del cuadro Nº 1 de 
la presente resolución y, en consecuencia, RETROTRAER el procedimiento al momento 

114 Cabe preciar que, el mismo argumento vertido en el presente voto. ha sido recogido en las resoluciones Nos 010-
2016-0EFAffFA-SEPIM del 31 de marzo di 2016, 029-2016-0EFAffFA-SEPlM del 15 de agosto de 2016, 031-
2016-0EFA/TFA-SEPIM del 31 de agosto de 2016, 033-2016-0EFAffFA-SEPIM del 13 de setiembre de 2016 y 036-
2016-0EFA/TFA-SEPIM del 21 de setiembre de 2016. 
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en que el vicio se produjo, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la 
presente resolución. 
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